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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin 
aovecUi.d en su importante salud en el Real Sitio de
San Ilck-ijr.su.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposicion.
SEÑOR: El Real decreto de 27 de Abril de 1873, que 

tfDreó en la capital de la Monarquía una Junta de señoras 
|>ara auxiliar al Gobierno en los servicios de beneficencia, 
Sha producido, como no podía menos, los más lisonjeros 
resultados.

De ellos dan elocuente testimonio el progresivo mejo
ramiento y la ordenada situación de los establecientos be
néficos á que atiende la Junta y la confianza y cariño que 
la  solicitud incansable de las señoras, dirigida y estimu
lada por on augusto patronazgo, inspiran á las clases me
nesterosas,

Los resultados satisfactorios de este ensayo que el pú
blico y el Gobierno han podido apreciar leyendo las Me
morias y examinados los estados y las cuentas de los es
tablecimientos de beneficencia, colocados bajo el patroci
nio directo de la Junta de señoras, impulsan al Ministro 
que suscribe, prosiguiendo la idea ya iniciada en los Rea
les decretos de 27 de Abril de 1873 y 30 de Marzo de 1876, 

■^extender aquella organización á las ciudades de la Mo
narquía, que por la importancia de su población y el con
siderable aumento de las clases trabajadoras demandan 
mayc r atención y celo más exquisito y desinteresado en 
los servicios de la beneficencia pública y privada.

Barcelona, Sevilla, Valencia, Málaga, Granada, Cádiz, 
la Coruña, Zaragoza, Válladolid, Palma de Mallorca, Jerez 
de la Frontera y otras poblaciones, tienen asilos, Hospita
les, Inclusas, Casas de maternidad, Manicomios y otros 
(establecimientos benéficos, en que la ardiente caridad y 
©1 celo ten discreto como infatigable de las señoras puede 

■■•■ejecutarse con provecho del niño abandonado, del ancia
no desvalido, del infeliz demente y del trabajador laborio
so y honrado.

Las Juntas de señoras que se creen en dichas pobla
ciones responderán sin duda á los deseos que animan al 
Ministro que suscribe, y serán dignas imitadoras de las 
que Con general aplauso y público provecho vienen fun
cionando en esta Corte desde los primeros días del glorioso 
reinado de V. M.

La organización de esta Junta puede aplicarse sin in
conveniente alguno y salvando las atribuciones propias de 
las Corporaciones provinciales y municipales, cuyo con
curso no ha de faltar á tan beneficioso pensamiento, á 
las que por este Real decreto se crean, y a las que espon
táneamente ó por disposiciones sucesivas se establezcan, 
y  en las reglas contenidas en los Reales decretos de 27 de 
Abril de 1873.y 30 de Marzo de 1876, hallarán las nuevas 
Juntas criterio seguro á que ajustar su conducta y medios 
fáciles de llenar sus humanitarios deberes.

Los nombramientos de las señoras que han de for
marte se harán por el Ministro de la Gobernación, y tes 
Juntas elegirán, entre sus Vocales á las que hayan de 
desempeñar los cargos que consideren necesarios, tanto 
qparasu régimen interior, como para 1a dirección de sus 

trabajos é inspección y visita de los establecimientos 
^Colocados bajo su patrocinio.

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con el

Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 1a honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Julio de 1884
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
¡Francisco Somero y Bobledo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, Me ha expuesto el de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para auxiliar á las Corporaciones provin
ciales y municipales en los servicios de beneficencia, se 
crearán Juntas de señoras en tes ciudades de Barcelona, 
Sevilla, Valencia, Málaga, Granada, Cádiz, 1a Coruña, Za
ragoza, Valladolid, Palma de Mallorca, Jerez de 1a Fron
tera y  en las demás poblaciones que lo soliciten.

Art. 2.e Tendrán estas Juntas tes mismas atribuciones 
y deberes que 1a establecida en la capital de la Monarquía 
por el Real decreto de 27 de Abril de 1873.

Art. 3.® Los nombramientos de sus Vocales se harán 
por el Ministro de la Gobernación, y las Juntas elegirán 
¡as señoras que hayan de desempeñar los cargos que con
sideren necesarios, tanto para su régimen interior, como 
-parala dirección de sus trabajos, é inspección y cuidado 
de los establecimientos colocados bajo su patrocinio.

Dado én San Ildefonso á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

Prandieo Somero y Robledo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha expuesto el de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para presentar ú las Cortes un proyecto de ley con el 
objeto de adquirir los terrenos necesarios para establecer 
en ellos los Hospitales de Incurables de Nuestra Señora del 
Carmen y de Jesús Nazareno, el Colegio de ciegos de San
ta Catalina y el de niñas huérfanas de Aranjuez.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacióaf 

Francisco Harnero y  BoUledo*

Á LAS CORTES.
Por la ley de 8 de Julio de 1883 se autorizó al Minis

tro de la Gobernación para invertir un crédito de 2.300.000 
pesetas en la construcción ó adquisición de un edificio 
para hospital de enfermos incurables de ambos sexos, de* 
terminándose en la misma los medios de reintegrar al Mi
nisterio de Hacienda la expresada cantidad. Consecuencia 
esta disposición legislativa de uu expediente que venía 
tramitándose hacía muchos años, era, si bien digna de 
aplauso, insuficiente para las necesidades de la Beneficen
cia pública de la capital de 1a Monarquía, donde es cada 
día más urgente consagrar una atención especial á aquel 
ramo, y procurar no malgastar en establecimientos espe
ciales y determinados lo que obedeciendo á un plan ge
neral y armónico puede en breve término producir los má s 
lisonjeros resultados.

En este propósito se inspiró sin duda el inmediato ante
cesor del Ministro que suscribe al presentar á 1a delibejna
ción de tes Cortes, en 15 de Enero del corriente año., un 
proyecto de ley ampliando ia autorización concedida al 
Gobierno por la de 5 de Julio de 1883, con objeto de re
unid dentro de una misma área y en terrenos que la ^cien
cia, y la experiencia recomendasen de consuno por su s ex- 
cpjeates condiciones los hospitales de incurables d$ Nues

tra Señora del Carmen y de Jesús Nazareno, eí Colegio da 
niñas huérfanas de Aranjuez y el de ciegos de Santa Ca
talina. En este proyecto se enumeraban los recursos que 
podrían destinarse á su realización por no considerarse 
suficientes los que taxativamente se detallaban en la ley  
de 5 de Julio. ,

Pero no habiendo llegado á discutirse, el Ministro que 
suscribe, animado de los mismos humanitarios deseos en  
que se inspiró su antecesor, considerando que no es con
veniente que los Hospitales, Colegios y Asilos se encuen
tren enclavados en el centro de tes poblaciones, y que an
tes al contrario deben establecerse en terrenos donde abun
den el aire, el agua, la luz y 1a vegetación, y teniendo en 
cuenta que además de los recursos propios de la beneficen
cia, enumerados en la ley de 3 de Julio, podrá disponersa 
del producto del Colegio de ciegos de Santa Catalina, del 
de niñas huérfanas de Aranjuez, del total de la dehesa da 
Amaniel, de los fondos que resulten de 1a enagenaeión da 
valores propios de tes fundaciones de beneficencia parti
cular caducadas ó que en lo sucesivo se declaren tales, y  
de los legados y donaciones para la beneficencia, no vaci
la en acometer desde luego un plan que obedeciendo 4 lasr 
necesidades de una capital populosa, y las exigencias da 
los modernos adelantos en materia de asistencia pública» 
pueda proporcionar en dáa no lejano y en condiciones mu
cho más ventajosas que las actuales, amparo á los ancia
nos y desvalidos, educación á los huérfanos de ios que su
cumbieron en defensa de la patria y en cumplimiento del 
deber, y curación, consuelo y esparcimiento á los desgra
ciados que hoy sufren en locales poco adecuados tormen
tos más crueles á caso que te enfermedad de que padecen.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con. 
el parecer del Consejo de Ministros, el que suscribe tiena 
te honra de someter á 1a deliberación de tes Cortes el si-* 
guíente

PROYECTO DE LEY.
Artículo í.° Se amplía 1a autorización concedida a l 

Ministro de 1a Gobernación por 1a ley de 5 de Julio 
de 1883 para instalar en el sitio que reúna tes condiciones 
de capacidad é higiene necesarias, y en 1a forma que crea  
más conveniente, el Hospital proyectado de enfermos in
curables de ambos sexos, el Colegio de niñas huérfanas da 
Aranjuez, el de ciegos de Santa Catalina y cualquier otro 
que exija el mejor servicio de la beneficencia general.

Art. 2.® Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo* 
anterior, el Ministro podrá utilizar:

í.° Los recursos consignados en 1a ley de 3 de Julio* 
de 4883.

2.° El producto en venta de los edificios que ocupan: 
el Colegio de ciegos de Santa Catalina, el de niñas huér
fanas de Aranjuez y el tota! de la dehesa de Araaniel.

3.® El producto de los valores de tes fundaciones da 
beneficencia particular que hayan sido declaradas cadu
cadas ó lo fuesen en lo sucesivo.

Y 4® Ei de las mandas, legados y donaciones que ser 
hicieren á la beneficencia general, siempre que no tuvie
ren un objeto especialmente determinado por el testador 
ó donante.

Madrid 17 de Julio de Í884=E1 Ministro de la Gober-[ 
nación, F r a n c isc o  R om ero  y  R o b l e d o .

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación delf 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-J 
tamiento de Casas Ibáñez, con fecha 29 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 3®
| de Marzo próximo pasado, ha examinado la Sección el ad

junto expediente de suspensión del Ayuntamiento de Casas* 
Ibáñez, decretada el 21 del mismo mes por el Gobernador, 
de Albacete.

De 1a visita de un Delegado de su Autoridad resultan* 
entre otros cargos anteriores á 1.® de Julio de 1883, qua 
el libro de actas del Ayuntamiento no está foliado, sellada 
ni rubricado por el Alcaide; que no se celebraron las se
siones de 12 de Agosto y 23 de Diciembre por no haber; 
asuntos de que tra tar, según diligencia extendida por et 
Secretario; que en te sesión de 28 de Agosto el Ayunta-* 

i miento designó á dos Regidores para recaudar elimpuesto^
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consumos, asignándole en premio del 5 por 100 cuan
d o  según la instrucción esto sólo puede hacerse en las 
partidas fallidas; que la Junta de instrucción primaria 
n o  ha celebrado sesión ni girado visitas á los estableci
m ientos de enseñanza; que las Juntas de Sanidad y Bene
f i c e n c i a  n o  han tomado ningún acuerdo; que no se han 
formado libros registros para el servicio de alojamientos, 
bagajes y prestación personal; que se han cometido irre
gularidades en la constitución de la Junta de asociados; 
4jue su contabilidad sólo se nota la omisión de no haber 
expuesto al publico las cuentas de justificantes de las 
obras municipales de conservación y reparación de las 
Casas Consistoriales y cárcel; que no existe inventario del 
patrimonio del Municipio, y por último, que comprobados 
Jos repartimientos de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería del actual año económico con el de 1881-82, 
aparecen altas y bajas en las cuotas.

Los Concejales suspensos, en recurso dirigido á V. E., 
exponen que si bien la Junta local de instrucción pública 
¿escuida algún tanto las visitas, es debido á su confianza 
«n  los Profesores, que cumplen con sus deberes, como lo 
prueban las actas del Inspector del ramo; que las altera
ciones de la contribución territorial son debidas, por una 
parte á las variaciones que los contribuyentes han expe
rimentado en el ramo de ganadería, y por otra parte á que 
los tipos de líquido imponible fijados por la Administra
ción desde la ley de 81 de Diciembre de 1881, han sido 
diferentes en cada ejercicio; que los repartimientos se han 
liecho por la Junta pericial, sin que se haya producido 
aaunca reclamación contra las cuotas, y que, por último, 
e l  Municipio tiene cubiertas todas sus necesidades y una 
existencia de bastante consideración en la Caja.

Los cargos que contra el Ayuntamiento de Casas Ibá- 
xíez se dejan relatados no constituyen, á juicio de la Sec
ció n , méritos suficientes para la imposición de la pena 
m áxim a en el orden gubernativo, pues los únicos que po
d rían  revestir carácter de gravedad son los referentes á 
informalidades en la constitución de la Junta municipal á 
l a  asignación del 5 por 100 en la recaudación del impues
to  de consumos, resultando el primero de muy poca im
portancia, pues se refiere tan sólo á que se prescindió del 
Juez municipal y de tres vecinos contribuyentes, que en 
cumplimiento del art. 11 del reglamento de 1880, debieron 
certificar de hallarse expuestas al público las listas de los 
individuos sorteables; apareciendo sólo dos diligencias 
su sc ritas  por el Secretario que acreditan este extremo, y 
e l  segundo no es de gravedad suficiente para autorizar la 
suspensión: resulta, pues, aislado y sin que fuera de él se 
mote defecto alguno en la contabilidad ni en otros impor
tantes ramos de la Administración municipal;

La Sección, pues, opina que procede alzar la suspen
sión del Ayuntamiento de Casas Ibáñez, encargando al 

Gobernador de Albacete que aperciba al Ayuntamiento.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 

iserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
¿e  propone.

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento y 
alemás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia . Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
d e  1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
S r. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Monteagudo decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha 29 de Abril en los términos siguientes;

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
¿ e  suspensión del Ayuntamiento de Monteagudo, decretada 
p o r el Gobernador de la provincia de Cuenca.

Con motivo de queja producida por dos vecinos res
pecto de la manera con que so administraban los intere
ses del Municipio, el Gobernador nombró un Delegado 
p a ra  que girase una visita de inspección á las oficinas del 
Ayuntamiento, y como en lugar de auxiliar á éste aban
donaron el pueblo el Alcalde y el Secretario, y manifesta
b an  los demás Concejales, á quienes el Delegado citó, que 
d  Alcalde nada les había notificado acerca de la visita de 
inspección, y que no tenía instrucciones para auxiliarle, 
¡mí lo harían m ientras el Alcalde no se lo previniera por 
¿scrito , se vió el Delegado en la imposibilidad de desem
p e ñ a r  su cometido, hasta que reclamando el auxilio de la 
¿ruard ía  dílií* se presentó el Alcalde y ofreció reunir la 
C^rporación/com o en efecto lo hizo.

Llevada á cabo la visita, resultó que el Alcalde es á la 
trez Depositario de los fondos municipales, los cuales tiene 
cfi su propia casa; que el libro de intervención carece de 
Ig'S requisitos legales; que se ignoraba si había ó no ingre
sado  ei? Caja alguna cantidad por razón de intereses de 
Ins eripciones del 80 por 100 de Propios; que la entrada y 
salida de caudales no se hacía efa virtud cíe cargarém es y  
libra mientos, sino por medio de simples re'cibos, y por úl- 
timo, #ué á pesar de las reclamaciones d ir ig ía s  al Ayun- -

tamiento, no se habían presentado todavía las cuentas 
de 1879 á 1883:

En vista de estos hechos, el Gobernador, de conformi
dad con lo informado por la Comisión provincial, decretó 
la suspensión del Ayuntamiento, medida que la Sección 
encuentra justificada, con arreglo á la jurisprudencia sen
tada en las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, pues no sólo las faltas de que se deja 
hecho mérito acusan manifiesta infracción de cuanto la 
ley tiene dispuesto para la buena administración de los 
intereses de los pueblos, sino que llegando la negligencia 
del Ayuntamiento hasta desconocer si posee ó no inscrip
ciones del 80 por 100 de Propios, por tener la documenta
ción, según se dice, en poder del agente D. Juan Miguel 
Ortega, tal conducta no puede menos de inferir graves 
perjuicios á los intereses del Municipio. Agrava por otra 
parte el abandono del Ayuntamiento la circunstancia de 
tener desatendidas las órdenes comunicadas por el Gober
nador para la rendición de cuentas, y la resistencia que, 
según al principio se ha referido, opuso á la visita de ins
pección;

En vista, pues, de tan graves faltas entiende la Sección:
1.° Que procede mantener la suspensión del A yunta

miento de Monteagudo.
2.® Que conviene encargar al Gobernador dicte las  

órdenes oportunas á fin de esclarecer si las oficinas de 
Hacienda han satisfecho algunos intereses de inscripcio
nes, y si el Ayuntamiento posee los capitales que con 
arreglo á los inventarios de su archivo deba tener, ó bien 
si ha habido ocultación ó distracción de fondos que haga 
procedente exigir responsabilidad ante los Tribunales. ®

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión dél Ayun
tamiento de Sierro, con fecha 3 del mes actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
21 del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Sierro, decretada por el Gobernador de Almería, porque 
de las actuaciones formadas por el Delegado que fuó al 
pueblo á girar una visita á la Administración municipal 
apareció, entre otros particulares que la Sección omite, 
porque teniendo su sanción penal marcada en leyes espe
ciales no pueden tomarse en cuenta para los efectos de 
las correcciones gubernativas que autoriza la ley de 2 de 
Octubre de 1877, que el libro de actas de sesiones no se 
lleva con las formalidades debidas; que no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos, ni se publican 
los estados de recaudación y gastos; que en la fecha de la 
visita de inspección (27 de Marzo), no Se habían ultimado 
las cuentas del último ejercicio ni se había formado el 
presupuesto de 1884-85; que el Recaudador de consumos 
y arbitrios municipales no ha prestado fianza; que lo pro
pio acontece con el Depositario; que no existen libros de 
contabilidad; que no se practican arqueos de fondos, y 
que no se ha rectificado el padrón de vecinos:

La Sección, considerando que algunas de las faltas 
imputables al Ayuntamiento suspenso, entre ellas las de 
no haber rectificado el padrón vecinal; no haber formado 
el presupuesto para el próximo año económico; el retraso 
en la presentación de cuentas municipales, y no haber 
exigido fianzas al Depositario y al Recaudador de los im
puestos, envuelven notoria gravedad que prueban el escasc 
respeto que á la Corporación merecían las leyes y disposi
ciones que regulan la administración de los pueblos y se
ñalan los deberes inherentes á los cargos concejiles, y que 
semejante proceder puede haber lesionado los derechos 
de los vecinos y los intereses comunales que la Municipa
lidad tenía obligación de conservar y fomentar, opina qu€ 
se debe mantener la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misme 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con 
sejo de Estado el expediente de suspensión del A yunta
miento de Albox, con fecha 6 del mes actual lo evacuó ei 
los términos siguientes;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2S 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Al
box, decretada por el Gobernador de la provincia de Al
mería, porque de las actuaciones formadas por el Delegado 
que fué al pueblo á girar una visita á la Administración 
municipal apareció, entre otros particulares, que el libro 
de actas adolece de graves defectos; que no se celebra eí 
número debido de sesiones; que no existen actas de arqueo 
ni caja de tres llaves; que los documentos de contabilidad 
no están anotados ni expedidos en forma legal; que no 
pudo apreciarse el estado de la recaudación de consumos 
porque el encargado délos mismos no rinde cuentas; que el 
padrón vecinal no se lleva con las formalidades debidas;, 
que el Ayuntamiento no tiene antecedente alguno del im 
porte de las inscripciones intrasferibles del 80 por 100 de 
Propios pertenecientes al Común; que no se han formada 
las cuentas del último ejercicio económico; Que no se h a 
cen extractos de los acuerdos del Ayuntamiento, no se  
publican los estados de recaudación y de gastos, ni se 
acuerda mensualmente la distribución de fondos; que no 
se ha exigido fianza al Depositario, y que se observa u n  
gran descuido en la administración del Pósito;

La Sección, teniendo en cuenta que algunas de las fal
tas imputables al Ayuntamiento, señaladamente las refe
rentes al estado del Pósito, no haber exigido fianza al De
positario y el retraso en la presentación de las cuentas 
envuelven mucha gravedad, demuestran el poco respeta 
que al Ayuntamiento suspenso merecían las leyes y dis
posiciones que regulan la administración de los pueblos* 
y señalan los deberes inherentes á los cargos concejiles, y  
es evidente que semejante proceder puede haber lesionado 
los intereses comunales que la Municipalidad tenía obli
gación de conservar y fomentar, cree que V. E. debe ser
virse mantener la resolución del Gobernador, y decir á 
esta Autoridad que dicte las medidas oportunas para re 
gularizar la administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo & 
V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 4884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la . enfermedad del Director general 
de Hacienda de este Ministerio D. Juan Lorén, se encargue» 
del despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección el Consejero de Filipinas D. Eduardo de Castro y  
Serrano, Intendente general de Hacienda que ha sido 
las Islas Filipinas y de la de Cuba.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1884

TEJABA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 dej actual^ 

esta Dirección general ha señalado él día 28 del próximo m es 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública* 
subasta del trozo primero de la carretera de Muía ¿ Totana* 
que forma parte de la de Cieza á Mazaxróp, en la provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto de eentrata asciende á 271.783 pese
tas 96 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupan 
el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de paniflesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  p la n »  
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al ad
juntó modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.60(1* 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
Deuda pública al tipo que les está asignado por lás respectiva» 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego e f  
documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a l»  
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda l ic i-  
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas^ 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qué1 
no bajen de 400 pesetas. ■ '

Madrid 21 de Julio de 4884=*E1 Director general, Gabriel 
Enríquez,
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Múdelo de proposición. (
B -N . N., vecino de   enterado del anuncio publicado
fecha 24 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras d«l trozo primero <¿e la carretera de Muía á Totana, que 
.forma parte de la de Oieza á Mazaríón, en la provincia de Múr
ela, se compromete á tomar á su. cargo la construcción de las 
¿mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 1»&namente el tipo fijado; pero adviniendo que será des* 
ochad y toda propuesta en que- no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, esc ita en letra, por la que 
$8 compromete el proponente á la ejecución d© las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 81 del actual, 
■esta Dirección general ha señalado el día 88 del próximo mes 
de Agosta, á la una de la tarde, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la sección comprendida entre 
S an ta  Cruz y Oolianzo, perteneciente al ram al de Santuliano á 
Lilio, en i& carretera de tercer orden de Boñar á Campo de 
Caso (Oviedo), por su presupuesto de contrata de 971.744 pese
tas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858 m  Madrid ante la Direc 
ción general de Obr&s públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

L*s i reposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad 
jun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 48.600 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
<ie la Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada : 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
jse celebrará, únicamente entre sus autores, una- segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos da 1.000 pesetas, 
quedando las d«naás á voluntad de los licis&dores siempre que 
naba-jen d@ 400 pesetas.

Madrid 81 de Julio de 1884.=B1 Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 8 i de Julio último, y de Jas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección comprendida entre Santa Cruz y Oolianzo, 
perteneciente al ramal de Santuliano á Litio, en ia carretera 
de tercer orden de Boñar á Campo de Caso (Oviedo), se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad én .pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

d ir e c c ió n  g e n e r a l d© C orreos y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada está Dirección general por Real orden da 80 del 
actual para adquirir por subasta pública 150 receptoras Mor- 
se, 80 traslatores ordinarios, 800 manipuladores, 50 agujas 
We&thgtcn?, 100 galvanómetros y 50 tim bres para el servicio 
de Jas estaciones telegráficas del Estado durante el actual año 
económico, se advierte al público que dicho acto tendrá lugar 
en esta Corte el día 88 de Agosto próximo, m  el despacho del 
lim o. Sr. Jefe d© la Sección, sito en la calle de San Ricardo, 
número 3, piso principal, á las dos en punto de la tarde, con 
arreglo ai pliego ds condiciones que se halla de manifiesto en @1 
Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos de esta Dirección ge
neral, donde se hallan también los aparatos que para la s u 
basta han de servir de modelo á fin de que puedan exam inar
los los que deseen interesarse en la licitación.

A cada proposición deberá acrm pañ *r la carta de pago que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos al 5 por 
100 del importe de los" aparatos al tipo de subasta.

Los tipos máximos por que se adm iten proposiciones son 
los siguientes:

Ce da receptor Morse, 358 pesetas.
Cada traslato? ordinario, 844 id.
Cada manipulador, 17 id.
Cada aguja W eathgtore, 53 id.
Cada galvanómetro, 18 id.
Cada timbre, 46 id.
Las proposiciones se redactarán m  la form a siguiente:
Me obligo á entregar dentro de los almacenes de la  Direc

ción general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 150 
. receptores Morse, á tantas pesetas uno; 80 traslatores ordína * 
t í o s, á tantas pesetas uno; 800 manipuladores, á tantas pesetas 
uno; 50 Agujas W eathgtone, á tantas pesetas una; 100 galvanó
metros, á tantas pesetas uno, y 50 timbres, á tantas pesetas uno, 
con entera sujeción al pliego de condiciones de manifiesto en 
el Negociado 6.® de dicha Sección de Telégrafos y á los mode
los también de manifiesto para esta subasta. Y para la seguri
dad de esta proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber impuesto en la Caja general- de Depósitos la 
e&ntid&d de 3.361 pesetas 50 céntimos, importe del 5 por 100 del 
vaior total de los mencionados efectos, al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)
Madrid 81 de Julio de !884.*=Ei Director general, G. Cruzada.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPSL
Ad m in istración  d el C o r re o  C e n tr a l .  

Cartas detenidas por falta de: franqueo ó dirección este día, 
Núm. 304 Andrés Martínez.—:Coruña.

305 Anastasio Romano.—Velloso.
306 Antonio M- Prieto.—Sin dirección»
307 c Augusto Atienza.—Grao.

iúm . 808 Amalla Pastor.—Sin dirección.
309 Bautist-M Boht.—¿Vginet. [
310 F. Bularam.—P&Li.ciá. J
311 Guillermo Orgas.—TudeJa. j
318 JuüiiV scas.—Ciudad Real. f

. 313 Juan Rubio.—Guadal saz.
314 J. Roure y Compañía.—Irun.
315 Pilar Ramírez.—Puerto de Santa María. ¡
316 Rafael Blanco.—N&v&carrada.

Madrid 80 de Julio de 1884.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA. 81.

Relación ¿te los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen! Demi cilio,del deshnat&río*

Central.

Sevilla. ........  Soledad Zambrano. Hotel Madrid.
Cádiz..................... Ramiro Sarma . . . .  Carbón, 5, tercero.
Salam anca. . . . . .  José Laso................. Santiago, 18.
Toledo..................  César Español  Plaza María P ita.
Ciudad R s a l . . . . .  Cirilo V¿-ra..............  Sin señas.
Cambados  Señora Massía  Silva, 36.
M á l a g a ^ . Angel & a ra ..............  Jesús Valle, 81, prin

cipal.
C alatayud.• . . . . .  Luis Montañés.. . . .  Silva, 8.
Burgos................. Mercedes Azn&r.... A tocha,70.,
Bñbao...................  José M^s................... Cañizares, £7.
San Ildefonso... Elena Feiuche  Sin señas.

Arguelles. ¡
ValIaLidolld s Luisa Ros................  Paseo Areneros, 4.

Chamberí.

Vallecas...............  R a fa e lR o ld á n .. .. .  Gonzalo, 8 ,  tercero,
Chamberí.

Atocha.

Vigo• • « . • . ........... Luisa Berranco. . . .  Salitre, 15.
j  ~ - i ~i --    jim irrm r — rrr ~ r -n —n-------------rrrt-----n i r i f n i  ■ijiiiiwiiimiinwn iiiiihuwh ■miifNHIi ..........mi íh

Madrid 81 de Julio de i884.=Por el Jefe del Centre, José 
Vela.

A d m in is tra c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  l a  p r o v in c ia  d a  C a ste lló n .

Relación de los débitos al Estado de las minas caducadas en v ir
tud de la Real orden de 81 de Agosto ultimo.

Nombre de la mina. Nombre de los mineros. Pts. Cs.

L aS agün tina .. . . . . . . .  D. Francisco Torrejón L ló
rente.......................    438

La L ea ltad ....................I). Antonio A lvarez.................. 960
El Desengaño.................El mismo  ...................  780 ‘
San José.........................Sociedad Castellonense  4.785
La A m istad................... D. Francisco Porta Gilabert. 4.050
Prevención.. . . . . . . . . .  D. Pedro Flores....................... 1.885*64
Se la dejaron .   El m ism o................................  1.160
El T riángulo ... .  El m ism o ........ „.................... 1.667*60
G rupo ........... .. Ei mismo.................................  797 50
La Media L u n a .  Ei mismo.................................  1.087-50
El Descuido................... El mismo.................................  1.818 50
La Cruz   El m is m o . . . . .  . . . . . .  1087 50
Provecharem os. El m ism o. .......................  4.305
E speranza.................D. Francisco B urriei  576
Cristóbal.............. .. D. Pedro F lores. ................... 658‘50
R e s i d u o s . E l  mismo    658 50
El Relámpago Segundo D. Teodoro Sierra..................  916*93
La Adelita..................... D. Antonio A lvarez.................  845 33
Santa E m ilia . ............* D. Emilio Martí D urbán. . . .  845 33
El S alvador..................D. Antonio Alvarez.. . . . . . . .  4.440
La T . .............................  D. Teodoro Sierra C arras-

quedo  .....................  1.020
S agun to . . . . . . .    Sociedad Castellonense.. . . .  3450
San A lejandro   La m ism a   ...................  5.321 67
Ato p a ro . .  .................  D. Adrián Fernández  198
Bella C arm encita .. . . .  D. Jaime Rosa........................... 188
La E speranza...............D. Vicenta Bou M arto re lí. . .  184 80
San Fernando   D. Eustaquio L ahoz .  .............  144
Concha  ...................D. Juan Bernabé Gris 973

.Rosa    .................E l m ism o......................................  305 80
San Jo rg e .  D. Guillermo Rodríiez  192
Copo................ ................ D. Roque Llórente..................  1.644*48
San José................... . D. José O aidoeh..........................  625
La B o.....................D. Teodoro Sierra C arras

queño..................................... 4,080
Santa E lena...................D. Juan Trilles V idal  360
Santa Angela.............. . .El mismo......................................   840
El Segundo M isterio... D. Jerónimo Romero............... 525
Virgen de la C a n d ad .. D. Juan Vidal Berenguer . . .  854
Ingenio........................... D. Vicente Bou M artorelí. . .  184*80
Esperanza.......................D. Roque Llórente..................... 1.77P58
La U nión ....................... Sociedad Centro Científico.. 1.500
C arlota................. . . . . .  Sociedad Mutt y Compañía . 6.0;|0
Lumbrera de Castellón. » * 276 56
R osita   » » 268*33
Negra Sultana..............  D. Magín.Grau    1.636 75
Rica Dificultosa.  » * 1636 75
Negra Africana  » » 1.616*75
El Milagro   » » 2182 32
La Ventura  .................D. Antonio A lvarez................  750
M aría  ...............D Teodoro S ierra  870 67
La Carm en.............. .... D. Eustaquio L a h o z ...  . . . .  750

Total. . . . .   ............„ 59.502*99

Lo que se hace público por medio de la Gachta para que 
los interesados se presenten en la caja de «sta Delegación de 
H&cierda á efectuar el pago de sus descubiertos; de lo con tra
rio se les exigirá el perjuicio que baya lugar.

Castellón 4.a de Julio de 1884.«*A. Gilí de Albornoz.
1874—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .  
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación:
:o expresan, se los cita por el presente anuncio para que ta n  
ironto como ¿legue á su noticia se presenten, en la Sección d e  
.ngresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier 
lía no feriado, de doce á tr es deia tarde, para, enterarles de n a  
isuflto que les interesa.

Sres¿. D. José Aceres, D. Leopoldo Anget, D. N. Ara vaca, Don 
Antonio Ariza, Doña Euialia B.dlina y Rey, D. Francisco Bar
bón, D. Plácido Beltrán, D. Nicolás Berlanga, D. Juan Bermeja#
9. Juan Bono, Doña Faustina Bonilla, D. Manuel Borra, D. A n- 
¡onio Bueno, D. Cándido Cabello, D. Antonio Cu bel osa, D. Ma
inel Cachón, B. Felipe Cañaveray, D. Angel Cast gnoia, Doña, 
datilde Castaños, D. Félix Vicente Castro, D. Ramón Cespolegf#
X Ramón Chinante, D. G. de Córdoba, D. Faustino Cordobés,
[>. Mario Cortijo, D. Francisco Damato, D. Gabriel Díaz, Doa 
ángel Diez, D. Rafael Faloóu, D. Manuel Farando, D. Dámaso 
Felise, Doña Matilde Fernández, D. José Ferrar, D. Francisco 
Gallardo, D. Celestino Caroía, D. José María García, D. Sotero 
jtarcía de Mayoral, Doña Teresa García, D. Casimira Goicoe- 
3hea, D. Francisco Gómez, D. Julio Gómez, D. Felipe González#
D. Gabriel Groñalez, D. Martín Gutiérrez, í). Miguel Gutiérrez,
Doña Elvira Hernández, IX Arturo Hinojosa, D. Angel Huer
tas. D. Migue) Huertas, D. Miguel Juan de Casas, D. Carlos L a- 
borde, D. Esteban Luis López, D. Alejandro Marcos, D. Blas 
Marco*, B. Nicolás Martin, D. Facundo Martínez, D. Manuel 
Martínez, D. Mateo Monge, Doña. Eusebia Moro, D. Tomás N a
varro, Doña, Margarita Nicolás, D. Mariano Nogués, Doña T ere
sa Olalla, Doña Manuela O-’dóñsz, D. Manuel Osorio, D. Ju an  
O vilo, D. Emilio Pérez, D. José Pérez, D. Jerónimo Píniüa, Don 
Plácido Pró, D. José Marí^ Quirós.D. Luis Ravina,D. José R-jas#
D. Manuel Rebuelta, Doña Antonia Rey, Doña Malvina Rey, Don. 
Eugenio Boch, D. Felipe Rodrigo, D. Agustín Rodríguez, Doña 
Amelia Rodríguez, D. Francisco Rodríguez, D Santiago Rodrí
guez, Doña Lorenza Ora tal, D. Eulogio Sáez, Sra. Marquesa del 
Salar, D, José Salvador, D. José Sánchez, D. José Sánchez, Don 
Narciso Sánchez, D. Valentín Sánchez, D, Frarcisco S< runa, Don 
Vicente Serrano, D. Laureano Sevilla, D. Eduardo Sierra, Don 
José Siquero, D. Santiago Stefuino, D. Antonio Suaz, D. Alfreda 
Sur, Doña María Tarde ;;í ,  D. José Tirado, ü. José del Valle, Doña 
Julia Villar, D< Manuel Villega, D. José de Alfaro, D. Antonia 
Alvarez, D. Mar uei Aro, D. Andrés Arroyo, D. Andrés Artero#
D. Cristóbal Asensio, D. Alberto Balaguer, D. Cristóbal Cama- 
cho, D. Vicente C&rdoso, D. Guillermo Oastellos, D.Vicente Co
rredor, Doña Carolina Dalmachán, D. Santiago Díaz, D. L uis 
Domínguez, D. Javier Echevarría, D. Pascual Escriba, D. A g a- 
pito Esteban, D. Emilio Fernández, D. Jacinto Fernández, Don 
Querubín Fontana, D. Francisco Gerner, Deña E adia García#
D. José García, D. José García, D. Felipe Garoz, D. José Garrez#
Do Joaquín Jiménez, D. Pablo Gub&t, D. Gumersindo González#
D# Manuel González, D. Juan Gut\éf*r¿;z, D. Avitonio Fernández#
D. José Hernández, D. Julián Huguet,- D. Miguel Ibáñez, Don, 
Primo Infante. D. Roque L. de Rivera, D. Félix Larioán, Done 
Toribio López, D. Carmelo López, D. Juan López, D. Juan Ló
pez, Doña Luisa López, D. Celedonio Lozano, D. Francisco Man-* 
teca, D. Eduardo Manzano, D. Andrés Martin, D. Francisca 
Martín, D. Blas Martínez, D. Víctor Martínez, Doña Felipa Matí#
D. Ambrosio Matienzo, D. José Mauvilla, D. Manuel Méndez#
D. Acisclo Miranda, D. José Mole, Doña Elisa Moratilla, D. Vi
cente Moreno, Doña Josma Muñoz, D. Antonio Navarro, Don 
Inocencio Navarro, D. Florencio Oc&ña, D. León Ocboa, Dodk 
Leoncio Ortega, D. Pablo Pastor, D. José Pérez, D. Manuel Pé-* 
rez, D. Juan Antonio Periquet, D. Federico Peco, D. P ascual 
Poy, D. Juan Antonio Pozo, D. Manuel Rieci, D. Cristóbal R i— 
chart, D. José Ripoll, Doña Carmen de Rivera, D. Dámaso Ro
dríguez, D. Juan Rodríguez, D. Ubilani Roquilva, D. Juan Ro
mero, Doña Basilia Ros, D. Toribio Ros, D. Juan Ruebal, D oa  
Ciríaco Ruíz, D. Vicente Ruiz, D. Zacarías Sagredo, D. José Ma
ría Sari Jurjo, D. José Santa María, D Ramón Sayar, D. Va
lentín Silvent, D. Antonio Solano, D. Friiicisco Soriano, Doa 
Angel Valero, D. Diego Videro, D. Juan Valero, D. Juan Val— 
verde, D. Felipe S. Valiarino, D. Eduardo Vela, D. Francisca 
Vera, D. Adolfo Villar y Excmo. Sr. Conde del Villar.

Madrid 47 de Julio de 4884.==E1 Secretario, Enrique Fer-? 
nándiíz.

Ignorándose el domicilio do Ies señores que á continuación 
se expresan, se les cita por el presente anuncio para que ta n  
pi-onto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo, Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles á® 
un asunto que los interesa.

Stes. D. Ricardo Alonso Recaño, D. Pascual Alonso, Don. 
Manuel Aguado, Doña Matilde Abad, D. Miguel Aísi¿»a,D. Maria
no Alvarez, D. Juan Alonso y M¿rín, D. Angel Aloca y Agut, Don 
Serafín Ay cart, D. Ven&ne o Avila, D. Armando de Abonthuce# 
Doña Matilde Alvarez, D. Federico A. Vohles, D. Ramón Ale» 
gre, D. Cándido Agüera, Doña Concepción Aguirre, Doña Dolo
res Areo, D. Francisco de Bon, D. José de lo Bal, 0. Eugenia 
Benic&rra, D. Francisco Barceló, D. Francisco Ballesta, Don 
Francisco Burgos, Doña Felisa Bañamos de, D.-Ensebio B arra
gán, D. Julio Brochier, D. José María BruB, D, Mariano Bocera, 
y Fernández, D. Benito de Bedia, D. Eugenio Bravo, Doña Ma
ría B&rrechina, D. Luis Corodiiie, Doña Teresa Casanova, Don 
Miguel Crespo Bravo, D. E iuardo  Cabrera, D. Luis Carrasco, 
Doña Teresa Oebrián, D. Lucilo Ce-rmadea, D. Fernando Cano,
D„ Francisco Carrí, D. Laureano Castellanos, D. Cristóbal C a - 
balleu, D. Luis de la Corte, D. Rogelio Cindo, D. Lucas Casada 
y Azpiroci, D. Valentín Collado, D. José Condoy, D. José María. 
Gasanova, D. Marcos C&bar, D. Manuel Clemente, D. Gregorio 
Cano Fernández, D. Ernesto Ca^oy, D. Juan de Cereceda, Don. 
Santiago Delríeu, D. Eugenio Díaz de las Bárcenas, D. Angel 
Di&z de Zorio, D. Juan Pedro Dueñas y Fernández, D. R am ón 
Díaz, D. Antoi.io Díaz, D. Manuel Díaz, D. Antonio Delgado# 
D. Manuel Damiani, D. Emilio Días Guijarro, D. Ramón Díaz# 
D. Edmundo de Epezay, Doña Saturia Esteban, D. E n rique 
Enriques, D. Luis María Expósito, D. Baldomcro F a Fernández# 
D, Máxim Fernández Robles, Doña Amparo F ronda y Cao# 
D. Gabriel Fernández García, D. Manuel Feijóo y Huertas# 
D. Francisco del Fresno, Doña Lucia Fernández Paredes# 
D# Francisco Fernández Izquierdo, D. Sebastián Fernández# 
D. Aurelio F. Alaría, D. Fausto Gómez Pérez, Doña M aría 
del P ilar Gil Quint&nilL, Doña A etouia González, Doña 
Ana de G ola, Doña María, Jim énez, D. Antonio Granada # 
D. Gervasio Gómez, D. Anselmo Gómez, Doña Olaya Gómez, 
Doña R ita González, D. F édx  G arcía, D. Isidoro García 
Ledesoj*, D. Francisco Jiménez Qaesí.da, D. Miguel Gis
te » ,  D. Antonio García Pérez, D. Francisco Jimeno, D. Ma
riano García, Ü, Santos García Martínez, D. Antonio González, 
D. Matías González üe E s’éfaní, Doña Margarita Gómez, Don 
Juan González, D. Tomás Galán, D. Miguel Galindo det Castillo, 

l D. Casimiro García, D. Juan González, D, Benigno González,
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Doña Dolores Gómez Ach o ,  Dera-. Ihlefonsa G ó m e z  Mayorg?i, 
J). A ionio Gákez, O. R'iíífiO rararaia FrararaDdíra, O. Jugó Hrar- 
*cía, D. Meiqoiades Gonzráas* i A R-lto Gorarz, D. Tomes Gar
cía, De Carmelo Gil 0-bera, Boíl.- d U d s ,  García y Fermina 4.r ** 

D. Juan A. Huraña., i), Emilio H de Padilla, Doña 
Tomasa Muerte, D* Ca-ixco Hera-d a, D. José Herrera y Garras, 

J ) 0 José Herrera, D. José Hernández Oteiza,D. Jos' A d ós lio; - 
náadrz, D. Sagrario He ano so, Don Josefa María íu , D. P.va- 
3ino Jiménez López, D. Joan J-ara: ir- y Jardín, D. F ‘í? c¡o Ló
pez, D. Domingo L¡ rareza, D. Vú-rats Lé-rka Fon a v , ira Grego» 
3rio Laoz y Juste. D Antonio Lópc-r- ¿'aiomares, &. Vioenbe Lao> 
.xre, D. Estaban Luis Pérez, D. ghiv. - - s i i t  Lapnolo, D.. Manuel Lo- 
•pez Pérez, Deña Luisa Labor r a, D, Oán&ido Lerón, D. Vi ce ate 
Xópez, D. Fernando Luis, Doña Lóprz Grack. D, J*ime 
,Xi. Gamundi, D. Domingo Liy&r&uzu, D. Francisco Lis cao o y 
Picón, D, Basilio López Domkran v-.< i)., José An*o o iy.orens, 
D. Joaquín Martínez, D. Cambo M kvo, D. Gabriel Mnrtín y Mar
tín , D. Policarpo Milla, Doña Mm ío fdoñoz, Doña Mraoue:»?, Mo- 
yens y Beg&na, De ña María K-.raura» D. Antonio Mupohón, 
Doña Ana Mateos, D. Francisco Manzanares, D. Manuel Martín 
O ’Hín, D. Raimundo Martin Maestre, D. Mariano Martín, Don 
Gerardo Martínez, D. Manuel Mraraira y Réus, D. Joaquín M .̂r- 
*tínez, D. Benito Martín Fernández, B. Vicente. Muñías^ y 
Marcos da Lizano, Doña Ropa 4  la Morona, Deña Clotil
de Mazzini, D. Bernardo Muñoz» Do' Angel Mencabillo, Don 
Pedro Martínez, D. José Masera, D. Esteban Manzano, Don 
■Cesárea Monasterio, D. Ramón Miúguet, Doña Melitor.a Ma
nteo, D. Aurelio Machada, D- /’raío'íra Montón, D. Faustino 
íN.5 D. Ignacio Navarro, Doña Tornea Navarro, D. Juan Ol
eado, D. Pedro Challo, D. José N\-;Jds de Oviedo, D. Mariano 
Osorio, D. Leopoldo Orestor, D. To nés Ortega y Pascual D, José 
lia r ía  Pozo, D. Gumersindo Pita Gor&ues, D. Dionisio Pomares, 
jD. Saturnino Paíacios, D. Tomás P. Alonso, D. Domingo Pour* 
set, D. Antonio Pereiras Ca.-iño, D; ña Concepción Pérez de Ga~ 
Jlarza, D. Anselmo Panadero, D, Jorge Pérez, Doña Ir és Pérez 
4Juevedo, D. Manuel Pinalls, D. Manuel Peñalvcr, D. Blas Per
diguero, Doña Concepción Patiseco Burgos, D. Migue) Pascual 
'Moreno, D. José Pérez, D. José Luís Perlino, D. Miguel Pérez, 
B . Pedro Pérez Olveiro, D. Rara ó a. Royo Casañet. D. Liño Ro
dríguez González, D. Severiano Roncero, II Juan R&món Novo, 
B. Anselmo Romojoso, Doña Marciana Ricafurt, Ü. Eduardo de 
3os Reyes, D. Francisco Romo de Gña, Doña Ana Rubiños y 
Bergondi, Doña Dolores Ramírez, D. Manuel Rodríguez, O. José 
Rodrigo Blanco, D. Luis Rivén, I). Ricardo hiergo Aíburquer- 
que, D. Juan Romeo, D. Gregorio Rodríguez, Doña Visitación 
Roche, D. Eduardo Roso, D. Carlos Regu«o, D. Bernardo Rodrí-
fu z Pmilla, Doña Hipólita Rodríguez, Doña Angelita Roidán, 

l  Antonio Roquer, D. Sebastián Rodas, D. Leandro Resolano 
y  Zechín, Doña Angela Sena y Oliva, D. Tomás Sánchez Lino 
Se Sayas, D. José Suárez Rover, D. Julia a SpinMii y Souza, 
B. José Soria, D. José Solares, D. Ramón Sai asar, D. Uípiauo 
S .garra , D, Juan Sebastián Rey, D. Juan Soriano, D. Ramón 
Sánchez, D. Agustín Serrano Lozano, D0 Teresiaoo Saaveára, 
Boña Antonia Saro y Dols, Doña Dolores Sánchez, Doña Ma~ 
muela Torregrosa, D. Rafael Tama.ri?, D. Francisco Torregrosa 

Guijarro, D. Próspero Tosillo, D. Antonio Uros», Doñ& Josefa 
edunete, D. José Vena, Doña Venan cía Vicente, D. Pedro Ve

ra, á nombre de Doña Gonzalo Guerrero, Doña Dolores Vallejo, 
B. Julián de Vila, Conde de Vilíalva, D. Antonio del Valle, Don 
Aíodesto Vézmez, D. Ricardo Vüíamor, Doña María Vera y Ca
mino, D Manuel Vicente Benito, D. Lucio Vuelta, D. Eduardo 
“Vergo, D. Tomás de Vicente, D. José Vargas Ollero, Doña Ma
riana  Yagüe, D. Alejandro Iriarte y Oiana, Doña Dolores Isidra 
■Serrano y Doña Lorenza Zímenmar.

Madrid 17 de Julio de 1884.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias de lo crimínal. 
JEREZ DE LA FRONTERA.

B. Carlos Toledano y Molleja, Presidente de /a Sección se 
cunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de IB días, 
A contar desde su inserción en el periódico oficial que la pu
blique, á Carlos Gil Montes, natural de Ronda, vecino de esta 
ciudad, casado, cartero, de 56 años de edad, pues así lo ha 
acordado la Sección que presido en auto de 14 de los corrientes 
en la causa que se ie sigue por hurto de una escopeta, proce
dente del Juzgado de instrucción del distrito de San Miguel de 
esta ciudad; bajo apercibimiento que de no haosrio le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dicho procesado; y 
liabido que sea, lo conduzcan á disposición de esta Audiencia 
áe  lo criminal á la cárcel de esta población con Jas seguridades 
convenientes.

Dada en la ciudad de Jerez do Ja Frontera á 17 ie  Mayo 
ée  1884=Carios Toledaao.«=Juan Chacón. J—4£i3

Juagados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Baldomcro Gallón López, Juez de instrucción de la ciu
dad  de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á José Montolio y Carmen Rodríguez Gutiérrez, padres 
del niño Arturo Montolio, y á un hombre llamado Tomás, que 
-vivía con la Carmen, cuyo domicilio, paradero y demás cir
cunstancias de los mismos se ignoran, para que en el término 
ée  ocho días, á contar desde la inserción-en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escriba- 
mía del actuario que da fe á prestar declaración en la cae sa 
que se intruye por abandono de dicho niño; apercibidos quede 
aio comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 86 de Mayo de 1884.=Baldo- 
3nero Gullón.=El Escribano actuario, Pascual Moreno.

J—4214

ALICANTE.
D. Ramón Revert, Juez de instrucción de Alicante.
E n  la causa criminal sobre hurto de un cabrito á José San- 
Crua Cortés,ce llama jibusea al procurado WeneeelaaMar-

tíisez y Ramón, cayo paradero se ignora, de edad 20 años, h i
jo ac Juun y de Josefa, natural de Elche, vecino de esta capi
tal, en la calle as París. 11, solero, jornalero, sin infracción, 
alio, moreno claro, cjos pardos, boca y nariz regulares, sin pelo 
de barba, polo castaño; vestido con blusa y gorra color oscuro, 
paxxtalón de algodón azul y alpargatas, para que dsntro del 
término da ocho días se presente ante este Juzgado; pues no 
verificándolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere íugai* con arreglo ó la ley de Enjuiciamiento c ri
m inal

Las Autoridades y sus agentes se servirán proceder á la 
captura del Wenceslao, coaduciéndolo detenido í\ esta cárcel.

Alicante 20 de Mayo de 1884=Ramón Reveri.~De su or
den, Enrique Mentagut. J—4149

AMLODÓVAR DEL CAMPO.
D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presenta único edicto y término de 15 días sa cita á 

D. Francisco Leal y Rojo y Doña Clotilde Cortat, cónyuges y 
vecinos de Madrid, para que dentro de dicho término compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue por estafa á varios vecinos de Vi- 
llaaueva de San Carlos; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alnaedóvar del Campo á 26 de Mayo de 1884,=* 
Sandalio Jiménez.«Por su mandado, Desiderio García de la 
Santa. J—4215

ANTEQUERA.
D. Bonifacio Vázquez y Viliazam, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á José Castro Galindo, de 19 años, hijo de José y áe Josefa, sol
tero, de i campo, natural y vecino da esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento qua de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que averiguado el paradero del 
José Castro G&lindo le hagan comparecer en este Juzgado.

Antequera 16 de Mayo de l884.=Bonifacio Vázquez.=4osó 
López y Tamayo. J—éiBO

BADAJOZ.
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel López Silva, 

de 26 años de edad, casado, de oficio herrero, natural y vecino 
de Viiianueva de la Serena, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 15 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la  Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en ios estrados de este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que se sigue contra D. P e
dro Gómez López por falsificación de documentos públicos; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 26 de Mayo de 1884.=**José OtoneL—Por 
su mandado, José Mata. J—4217

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Jaez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Per el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Emilio Peradaita y C&s&devall, de 17 años de edad, soltero, 
hojalatero, natural cíe esta ciudad, y José Crous y Coll, de 17 
años de edad, soltero, panadero, natural de Anglés, ambos ve
cinos de esta capital, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del termino de 10 días, á contar desde el de la in
serción dé este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan de 
rejas adentro en ias carceies nacionales á fin de serles notifi
cada la sentencia recaída en la causa seguida contra los mis
mos sobre tentativa de robo, y extinguir al propio tiempo la 
pena que les ha sido impuesta; apercibiéndoles en otro caso con 
ser declarados rebeldes y pararles los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades procuren 
la captura de dichos sujetos y su conducción á las expresadas 
cárceles.

Dado en Barcelona á 26 de Mayo de 1884.=»José García de 
Casko.=Por disposición de 8. 8., Vicente Yagüe. J—4242

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta capital.
Por ía presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre hurto de un reloj contra 
José Rodríguez Pérez, de 22 años de edad, de paradero ignorado, 
se cita y llama al mhmo para que dentro dei término de cinco 
días, á contar desae la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en i a calle dei Gobernador, núm. 2, piso pri
mero, para la práctica de una diligencia en méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho José Rodríguez Pérez, dejándolo á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1884.»Bonifacio Ma
ta,*» Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—4243

BARCELONA.—SAN BELTRÁN. 
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán de Barcelona. 
Per el presente edicto se cita y  llama á cuantas personas

t e n g a n  a lg ú n  d ato  que p u ed a  c o n tr ib u ir  a l  re c o n o c im ie n to  d e f  
ca d á v er  da u n  h o m b re , a l p arecer m arinero... o .  q u e  m
e n co n tró  en  la  m a d r u g a d a  d e l d ía  4 3  á e l pa ao. A bril f lo ta n d o  
en  la s  a g u a s  de e s te  p u erto , m u e r to  por a s f ix ia  y  p rod u cid a-  
é s ta  por in m e r d ó n ;  era  d e u n o s 45 añ o s de ed ad , >;;s^b.% b arb a  
co lor  ca sta ñ o , y  v e s t ía  ch a q u eta  y  pa-nb L>, r»; 1  ̂ e r a ' ,  g a r i -
b al d in a  d e  cu a d ro s b la n co s  y n e g r o s , dr>t ' >'ra, ■ a s u e l a ,
g ru esa , n o  h a b iá n d ese le  en co n tra d o  d c c a m a n to  abra lo que pu
d iera  a c r e d ita r  su p erso n a lid a d , para  q c :  rR ■ ferm in o- 
d e 10  d ía s, co n ta d o s d esd e e l  de la  p u b í^ ar i .«t- e n
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , co m p a rezca n  a m e  fei-ra 4 » > * o*> ^ito e n  
la  ca lle  d el G obern ad or, n ú m . 2 , p iso  terce.ro5 á  ñ o  o o ira e íb irk s  
d ec la ra c ió n  acerca de la identidad y  c&dsv s o . ; .  4 de d i 
cho  in d iv id u o , así com o p&m o frecer le s  el procedírníento, caso- 
d e  se r  lo s  h ered ero s ó r e p r e se n ta n te s  h 1 m iem o s;-
bajo a p erc ib im ie n to  que de n o  v er if ica r lo  les p ara  ío$ per®  
ju ic io s  que en derecho haya rogar.

Dado en Barcelona á 19 da Mayo de 4884.=Míguei de Prado - 
y Vinuesa. =*=E1 actuario, Licenciado José Aatonio Sav-ehR.

J—415!

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez da msir&esiéxi del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Llussma- 
y  Molina, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro- 
del término de nueve dias, contados desde la publipL ?ñon de la- 
presente en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca en Ja oradkncm 
de este Juzgado, sita en la calle áel Gobernador, núíc. 2, piso- 
segundo, p&ra la práctica de una diligencia de notificación y  
cumplimiento de 3a sentencia proferida en la causa criminal 
seguida contra el mismo sobre contrabando; apercibiéndole en. 
otro caso de pararle el perjuicio que en derecho hubiera lugar»

Dada en Barcelona á 21 da Mayo de 4884,®=fáiguel de Prado 
y Vinu€Sa.=Pcr mandato de 8. 8., Lorenza Bosch, Escribano®.

i —4152

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de in s tr u c c ió n  del dis
trito de San Beltrán.

Por el presenta edicto y en méritos da la causa criminal 
que en este Juzgado pende sobre muerte violenta ds Rosendo 
Gatapany y Juan Rosal, se cita y llama á Ramona ^ lia re s  de- 
Jové, Antonia Salvat y Goll, viuda da Pedro Campanv; á Car
los María Sanjuán y Basó, Ricardo Sánchez Garríp y Esteban 
Planell y Rovis, para que dentro del término áe seis drís com
parezcan en este Juzgado para ampliarles las d^elar&cione^ 
que tienen prestadas en dicha causa; bajo apercibn'ráimto que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 27 de Mayo de 188‘i**Mñ|urí de P ra 
do y Vinuesa.=Por mandado de S. 8., José Ignacio Güell, Es
cribano. J—" 4244

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril y Rey, Juez de primera instgueia del dis

trito de San Pedro de esta ciudad.
Por.la.presente requisitoria se cita , llama y plaza A 

Agustín Lerres y L&rroca, natural de Bmíscmet * ie 15 años*-. 
pintor, soltero, hijo de Juan y A ntonia, vecino qm  ha sido de- 
está ciudad, • y cuyo actual paradero se ignora, na raque den
tro del término de nueve días, contados desde el de la inser
ción de la presénte en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. % piso se
gundo, al objeto de notificarle la sentencia ejecutoria r^ciíida en 
ía causa que por lesiones contra el mismo se instruyó ; a per® 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho. *

Y aí propío tiempo en nombre de S. M* el Rey (Q D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes com
ponen la policía judicial, y en mi nombra les ruego y encargo 
precedan á la busca y detención del citado Agustín Ser res; y 
caso de conseguirse, sa le presente ante este Juzgado.

Dada en Baréeiona á 20 de Mayo de 4884—Diego O arril.=  
Por su mandado, Licenciado Juan Font. 1—4198

D, Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de Barcelona.

Por la presente se cita y llama á una jóven llamada Dolores^ 
ignorándose sus apellidos, natural de Villafranca, ríe 26 años* 
estatura alta, color moreno y encarnada, labios muy calidos* 
ajos negros y cabello algo rizado; vistiendo hábito negro con 
Binturón de charol, sirvienta últimamente en k  ealk de Claris,, 
número 28, entresuelo, de esta ciudad, y cuyo actual, paradera 
se ignora, para que comparezca en el término de íO  días en la 
audiencia de este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de prestar declaración en méritos de causa cri
minal sobré robo; con apercibimiento que no verificándolo la 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y-agente# 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Do- 
lores; y caso de ser habida, ponerla á disposición de este 'Juzgado»

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1884.—Diego C arril.»  
Por su mandado, Julio Vinent. J—4199

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo i  Celestino Mesire® 
Mayólas, hijo de Celestino y María, vecino que ha sido de esta 
ciudad, de estatura regular, cara oval, eolor pálido, y viste al 
estilo de la clase trabajadora, para que dentro del término de 
núeve días, oon té dos desde el de la inserción del presente ea la  
G a c e t a  db Ma d r id , comparezca ante este Júzgalo, mto en la 
calle del Gobernador, 2, segundo, y doce de su mañana, para la 
práctica de una diligencia de justicia.
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Y  en nombre de S. M. el Rey I\  Alfonso X II (Q. D. O.) en- 

*s,?go á todas las Autoridades y '¿us agentes que componen la 
policía judicial procedan i  la biusca y captura del mencionado 
decires; y de conseguirla, le dejen en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de m i Autoridad» -

Dado en Barcelona á 24 de» Mayo de 1884.«*Diego Carril.=* 
Por mandado de S. S. y ocupación de D. Francisco Malla, Luis 
Miguel. J-—■4197

D. Diego Carril, Juez fie instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente cito* llamo y emplazo á Enrique Baena-y 
Domeneeh, hijo de José y Teresa, natural de Pineda, de 42 
años, de estatura baja* cara oval, color sano, pelo negro y viste 
al estilo de la clase menestrala, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2» segundo, y once horas de 
:«u mañana, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y  en nonobre de S. M. el Rey D. Alfon?so X II (Q. D. G«), en
cargo á todas las Autoridades y los agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Baena; y de conseguirlo, le dejen en las cárceles da este parti
do á disposición de mi autoridad.

Dada en Barcelona ¿ 26 de Mayo da 1884«Diego Carril. »  
Por mandado de- S. S. y por D. Francisco Mallol, Luis MiqueL

J-4248

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro ds esta capital»

Por el presenta sa cita, llama y emplaza al sujeto llamado 
Miguel Jolís Masachs ó Masachs Jólis, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar de la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este*Juzg.ado á fin de 

practicar una diligencia de justicia.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 

personas que compelen ia policía judicial procedan á la basca, 
y  captura del mencionado sujeto y su conducción á las cárce
les nacionales á disposición del presénte Juzgado.

Dado en- Barcelona á 27 do Ma yo de 1884=»Diego Carril.«= 
Por mandado de S. S., por D. Francisco Maliol, Manuel Mata»'

j —m i$-
■ BECERREA. V.

D. José Soto Torre, Secretario del, Juzgado de instrucción 
de Becerreé.

Certifico que en sumario que ante raí se instruye epbre-ro- 
bo á D. Juan Val cares, obra el siguiente:

«Edicto.—D. Raimundo Gúitián, Juez .accidental de prime
ra instancia de Becerreé.

Hago público que en la noche del 81 de Enero último han 
«ido robados del despacho habitación del Precurador D. Juan 
Valcaroe de esta villa, el dinero y e'féotos que ae axpresan á 
continuación.

Yá f i n d e  que sea detenida la perj^na en ouyq poderacen- 
«uentren siempre qué cxista presunoióa fundadade que son* 
los mismos, ruego á las Autoridades é  individuos de la policía
judicial se sirvan proceder á la investigación dei„ pagadero de 
dichos objetes. . - q

Dado en Becerreé á 20 de Mayo de 4884.«=*Raimundo Gui- 
tián.«José Soto.®

Lista del dinero y  efectos sustraídos.
Dinero.—Cinco monedas de á 100 rs. con efcbusto de Isa

bel II.
Cuatro ó cinco de igual valor con el de S. M. ei Rey D. A l

fonso XII.
Dos de á. 40 rs. con el de Felipe V ó Fernando VI.
Veintiocho ó 30 pesos en plata de la época en que reinaron 

Cárlos II I y IV.
Una peseta de los Reyes Católicos.
Ropas.— Diez y seis pañuelos b ancos de las narices, tela 

de hilo y  algodón.
Otro de seda color blanco con cenefa encarnada y azul.
Dos chaquetas usadas del D. Juan Valearce, paño oscuro la 

juna y negro la otra.
Dos camisolas blancas de hilo, casi nuevas.
Dos calzoncillos de hilo sin estrenar.
Un chaleco de paño negro.
Giros efectos.—Un cuchillo marinero.
B^s cortaplumas de mango negro, con tres hojas uno y 

eu&ire'^otro.
Un ¿reloj Boston con caja de plata.
Las mjas de plata de otro reloj.
Documentos.—-Los títulos de Notado eclesiástico y Secre

tario del Juzgado municipal de esta villa, expedidos é favor del 
perjudicada.

Y que co nste expido la presente en Becerreé ¿ 20 de Mayo 
dé 4884.-=*=Jô é Soto. J--4447

B E N A V E N T E
D. Gregorio Escribano' Canal, Juez de instrucción de este 

villa de -Beqa vente. y ^u partido. a
Por la present e cito, Hamo y emplazo 4 Lino Lozano¡Gis- 1 

ñeros, a e edad de *30 años, soltero, natural y vecino de Traba- 
zos, áal partido j uncial deAisañiceSj.hijode Francisco y de 
Florentina, sin apod o, que nosab^d;éer'ni^oribir^y<esiya&'’de- : 
más circunstancias y actual paradero- se ignoran, para que en 
el término de 10 días, a’ contar desde el en que tenga lugar la 
inserción dc'ésta réqixMft#í& 'm ‘la Gaceta úb MADñtn y' e^el 
Boletín ofieM áe esta provincia, eomparezca en la éaiaaudienciaJ 
deésic? Jugado iPifin pi’áctiear cífersa diligenéia efcla causa 
criráiu ¿P qué*eóst?&lM^iéúi¿> y m  eanvdcítoo ífateo "StótreHédo^

se sigue por el delito de defraudación á la Hacienda públic a ; 
previniéndole que de no comparecer la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades todas de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho procesado; y caso de ser habido, se 
ponga á disposición de este Tribunal, pues así lo tengo acor- 
dado en expresada causa.

Dada en Benavente á 47 de Mayo de 1884.==Gregodo E. 
Canal.»Por mandado de S. S., Beogracias Crespo. J—4219

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Braulio Lama y Torno, Juez de instrucción de esta villa 

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo é Miguel 

Nicolás, vecino de Almeida, sin que consten otras circunstan 
cias más, para que en el término de 20 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración como procesado en 1a causa criminal que 
en el mismo se instruyo por extracción do una carga de leña 
del monte comunal de Gracia; bajo apercibimiento de que si no 
se presentase dentro del término señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo 4 disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Bermillo de Sayago á 49 de Mayo de 4884.=Brau- 
lio Lama.—Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

J—-4156

BÉJAR.

D. José Mareeiiano González, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez instructor de Béjar y 
su.«partido;.

Por ©I presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del refrendante se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación-del autor ó autores de la sustracción de 
dos muías de ia pertenencia de Plácido Garrudo Martín, vecino 
de Bsicimuelle, que lefueron hurtadas da un prado en donde 

i las tenía en la ñocha del 44 d® Julio de 4882, ó en la madruga
da del siguiente día, habiendo sido hallada una de las dos ci
tadas caballerías, pero ignorándose el paradero de la otra, cu
yas señas se expresan á continuación, en cuya causa he acor
dado dirigir edictos pára/suinserción en la G a ce ta  de M adrid  

y Boletines oficiales M  esta provincia y de las limítrofes de 
Avila y Cáoeres; excitando el <»lo de las Autoridades civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, para que se 
proceda á la busca y ocupaciónde referida caballería mular, y 
4 la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legitima adquisición, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado con lasseguridadesdebidas.

Dado en Béjar á 9M de Mayo de 4884¿*»Jc®é MarcelianoGonv 
zález «»Por su mandado, J&cobo Ribón.

Ütía hauíá negra, comodeseís cuartas de alzada, eorpu- 
lénta, ihohina, tiííne la cabeza muy gorda y anguiseca, el lomo 
de atrás ún poeó'levantado, de cuatro años de edad en la época 
en que se cometió el delito, J—4153

D. José Mareeli&no González, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ la 
procesada Gataína Martín Domínguez, alias la Serrana, natu
ral del pueblo d*l Cabezo, y vecina de esta ciudad, de oficio 
prostituía, coyas señas se expresan ¿ continuación, para que en 
el término d& 40 días, á contar desde el siguiente al en que 
terga llagar la inserción de la presenta en la G aceta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á evacuar cierta diligencia que la está preceptuada en la 
causa criminal que contra la misma instruyo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; preauMiéndóse que la Catalina se halle en Cepeda, Moga- 
rraz  ó algún otro pueblo de los de la sierra de Francia.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, á 
los municipales, Alcaides, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de la referida su
jeta; y caso de ser habida, dispongan la conducción de 3a mis
ma á esta cárcel pública y á mi disposición.

Dada en Béjar á 24 dé Mayo de 4884.=^José Marcéliano Gon
zález»** Jacobo Ribón.

Señm de la Catalina Martín Dominguez, alias la Serrana.
Estatura regular, de 40 años de edad, constitución buena, 

cara redonda, pelo y ojos castaños, pecosa de viruelas, nariz 
y boca regulares; viste jubón de indiana á rayas, manteo de 
frisa con rayas azules en mal uso, pañuelo á los hombros color 
de roea, y  alpargatas blancas bordadas en mal uso.

J—4184

Por la ¿róbente cédula y en virtud de providencia dictada 
jen el día de hoy por el Br. Juez instruetor de este partido en 
la caúsa criiniñ&l instruida én éste Juzgado contra Solero 
R ú k n o ,^  estaYécindad, por él d^ító de huí^o, ée cita é! Cata- 
liña Martín DóMíégÚez, áliás Berrana, vecina dé éita ciudad, 
iparaque dentro del improrrogable término de ocho días, i  ’ 
cóátar^^ciídé^éPsigúiéñt^al én  ̂que téng^ lúgarla inserción de 
Jésta oéddlá éñJe L B ^  provincia én la G a 
ce ta  M adrid , comparezca ante este Juzgado, dto en la plaza

Mayor de esta ciudad y su sala de audiencia, á las once en 
punto de su mañana, á fin de prestar cierta declaración que la 
está preceptuada; bajo apercibimiento de que en otro caso $e 
le impondrá Ja multa de 5 á 80 pesetas que determina el caso 
5»* deí art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Béjar 21 do Mayo’ de 4884=Ei Escribano actuario, Fran
cisco Rodríguez Peñe. J—4155

BORJA.
D. Mariano Arrizabatep, y Montañés Juez de instrucción 

de Borja y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Zaro Porto- 

Jés, hijo de Agustín y Vicenta, natural de esta emckd, soldado 
del batallón expedicionario de la Habana, y cuyo actual para"1 
dero se ignora, para que dentro del término de 20 días se pre
sente en ia sala audiencia de este Juzgado con al fin de notifi
carle la sentencia recaída contra el mismo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Borja á 28 de Mayo de 4884.=*Mariano Arrizaba- 
Iaga.==Pcr su mondado. Isidro Sierra» J—4246

BUJALANGE.

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez instructor de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llania y emplaza á eua-¡ 
tro hombres cuyos nombres y demás señas al final se expre
san, ignorándose su paradero y domicilio, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de 40 días 4 responder 
de los cargos que contra los mismos resultan en la causa que 
estoy instruyendo por robo de 8 á 9.000 r». verificado á Juan 
Leña Girón de esta vecindad, en la madrugada del día 47 del 
corríante; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares y á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los mismos; y caso de ser habidos, sean pre» 
sentados en las cárceles de este partido en calidad de detenidos 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Bujaiance á 49 de Mayo de 4884.=Cipriano Muñoz 
Díaz.«=*=Por mandado de S. S.9 Pedro Qantó García.

Señas de los hombres. ,
Uno algo alto, bastante grueso, cara ancha^feitado, bien 

parecido, sombrero blanco de alas anchas, de los llamados pa
nera, traje oscuro, con chaqueta corta, todo en buen uso, y A® 
unos 40 ¿ 45 años.

Otro con la cara algo chupada, bigote negro, Boínbroro ne** 
grO,ípaútalón y chaqueta negra, de 35 á 40 años.

Otro de estatura y carnes regulares, pantalón oscuro, cha
queta del mismo color y sombrero negro.

Y otro que acompañaba á los expresados on la noche dct 
robo, dél que no constan bus señas. J—4457

CÁDIZ.—SáN ANTONIO.

D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de 'instrucción dei dé*  
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Jesi 
Rodríguez, como de 32 á 33 años de edad, de estatura regular* 
moreno, delgado, ojos negros, barba corta y bigote también 
negro, teniendo como una cicatriz ó lunar en el carrillo dere
cho de la cara; vistiendo chaquet, chaleco y pantalón oscuro^ 
sombrero hongo negro y botitos de becerro; y á un tal Cabre
ras, que es cubano y aparenta tener de 34 á 36 años de edad* 
alto, vistiendo chaqueta clara de paño y pantalón y sombrero 
negros, apareciendo aer el primero natural de ia Franjinoía, al 
lado de Málaga, y cuyos individuos entraron á Us tres de la 
madrugada del viernes 9 del actual en ia casa núm. 3 de la 
calle de Fontes de esta ciudad, entregando el José á la dueña9 
María Africa Aguilera, un documento que á primera vista te
nía la forma de billete del Barco de España, y haciéndola ve# 
que era legítimo lo entregó á aquella por cuenta r¿c éi 60 pese
tas, á fin de que dentro del término de 40 día* comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración d# inquirir sobre ios 
referidos hechos en la causa que se instruye* en este Juzgado 
contra dichos individuos y otro por estafa de dicha- í uma; aper
cibidos que de no verificarlo sarán declarados x e beldes y Ies 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, para 
que en nombre de 8. Me el Rey (Q, D. G.) procedan á la busdft 
y captara de los referidos procesados; y habidos, dispongan su 
conducción con las seguridades convenientes á la cárcel ¡Jública 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 47 de Mayo de 4884.«*Eusebio Fernández 
Velasco «Manuel Ruiz. J—4160

D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á un In
dividuo llamado Laureano, de naturaleza montañés, alto, grue
so, como de 26 á 26 años, moreno, ojos pardos grandes, con las 
•piernas torcidas, vestido sin chaqueta, con camisa blanca, panr 
talón y chaleco de tela de mezcla, gorra oscura muy usada, y  
alpargatas viejas, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
díd término deID días se presente én la cárcel de e^ta ciudad 
pára qué rinda su inquisitiva en la chusa que contra el mismo 
instrúyo por hurto dé 40 pesetas y un ¿añado de algodón de 
ia propiedad dé Antonio Gurbia y Nóéulíe; bajo apercibimiento 
de que en^ti^ caso sé¿á declarado rébeMe y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

?Ái propio tiempo exjiórto^f requiero V  todas las Autorida
des, tanto tuvüeécóñioMlitáresé individuos dcla polioíaju*
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licial, procedan á la basca, captura y remisión á la cárcel cíe 
esta dicha ciudad del referido Laureano.

Dada en Cádiz á 83 de Mayo de 4884.=Eusebio Fernández 
[Velaseo.^Rafael de León Sotelo. J—4158

D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del dis
trito  de San Antonio dé esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Chamizo 
.Rodríguez, natural de Cádiz, ds 41 años de edad, viudo, zapa
tero, é hijo de José y de Rosa; Dolores Santos y Díaz y Juan 
Antonio Godoy y García, ambos naturales de Puerto Real, la 
primera de 4b años de- edad, casada, lavandera, hija de F ran
cisco y de Rafaela, y el segundo s o l te r o ,  zapatero, hijo de Juan 
Antonio y de María, y de 81 años ce edad, todos tres vecinos 
que fueron de esta ciudad y cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en los es
trados de este Juzgado á oír la notificación de la sentencia fir
me recaída en la causa que se les siguió per hurto y ser reque
ridos al pago de la multa á que se condena; ?.percibidos de que 
en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
■Santo civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca; y de ser habidos, ‘los presenten en dicho 

uzgado.
Dada en Cádiz á 83 de Mayo de d884.=Eusebio Fernán

dez VeIasco.=Francisco Camacho. J—£800

CALDAS.
D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción del Juzgado 

de Caldas.
Por la presente requisitoria cito en forma á José Souto, ve

cino de la ciudad de Santiago, cuyo paradero se ignora, de 36 
años, estatura alta, bastante doble, cargado de espaldas, color 
trigueño, barba poblada, usando bigote negro, pelo de igual 
color, que vestía pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, 
asaba borceguíes blancos y sombrero hongo negro, para que 
(dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación de 
la  presente en los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este J uzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que se le instruye por robo á Francisco 
Agresar; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.
* Caldas 49 de Mayo de 4884.«»Faustino Oliver y Ruiz.—De 
orden de S. S., Ramón Gómez. J—4146

CAMPILLOS.
D. Juan Hinojosa Cas asóla, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción de su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por virtud del presente se encarga á las Autoridades que 
componen la polieia judicial procedan á practicar las más ac
tivas diligencias para la busca de un mulo romo, castrado, cas-' 
taño, que tira á pardo, con la marca y tres dedos, de 41 años 
de edad, herrado en la nalga izquierda y en la tabla izquierda 
del pescuezo, cojo, una porrilla en la mano izquierda, mancha
do de aparejo y matado del pescuezo por efecto del yugo» que 
m  la noche del 84 al 85 del corriente fué hurtado á D. Juan 
Casasola Lozano en los terrenos del cortijo de Montero, de este t 
término; y habido que sea, lo pondrán á disposición de este ‘ 
Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre si no acre
dita su legitima procedencia.

Dado en Campillos á 86 de Mayo de 4884.*= Juan Hinojo- 
aa.=«Francisco de Cuéllar. J—4880

CARMONA.
D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 un 

gitano, conocido por Coleta, cuyos nombre, apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 10 
d ía s ,  á  contar desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en los 
estrados de este Juzgado con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por hurto de una caballería.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y demás individuos^de la policía 
judicial procuren averiguar el paradero de dicho gitano; y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 83 de Mayo de 1884.=Franciseo de 
R ueda.=E l actuario, Licenciado Antonio González. J—4159

CASTUERA.

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial procuren la 
busca, captura y remesa á este Juzgado con las seguridades 
convenientes de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren las caballerías, cuyas señas se expresarán, si no justifican 
debidamente su adquisición, y que fueron hurtadas á Julián 
Ramírez y Cástor Calvo, vecinos de Cabeza del Buey, en la ma
drugada del día 14 de Abril próximo pasado en la posesión de
nominada Barrio Nuevo, término jurisdiccional de esta villa de 
Oastuera.

Dada en Castuera á 2 de Mayo de 1884.«=Manuel Serna f íi-  
guero.*=»Por mandado de S, S., Antonio Hidalgo.

Señas de los semovientes.
Un jumento, cerrado, c^pón, talla regular, lomo ¡le camello, 

pelo cano, sin hierro.
Otro jumento de año y medio, talla sobre cinco cuarta#, pelo 

pardo bastante largo, entero, sin hierro.
Otro jumento de un año, del mismo pelo que el anterior y 

un poco más corto, capó o, sin hierro.
Una jumenta de ocho años, mediana, pelo cano, preñada, 

una espundia en la bragada derecha, y sin hierro. J—4881

CAZORLA.
D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, se ha seguido causa criminal de oficio contra 
Ramón Pérez González, cuyas demás circunstancias persona
les y ropas de vestir se consignarán al ¿final, y otro consorte 
sobre hurto de rases de ganado cabrío; y remitida dicha causa 
en consulta á S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Au
diencia del territorio, por dicho superior Tribunal se dictó 
sentencia, por la que se condenó al referido sujeto en la pena 
de seis años y un día de prisión mayor, accesorias, indemni* 
zación y costas; y en el expediente de ejecución de dicha sen
tencia, y en atención á no haber sido habido en su domicilio, 
he acordado la detención y remisión á la cárcel de [este parti
do del referido sujeto, mandando que para que tenga efecto se 
expida la presente requisitoria, en virtud de la que, y en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de instrucción y á las demás Autori
dades y funcionarios de policía judicial, para que procedan 
con la mayor actividad á la busca y captura de dicho sujeto; 
y una vez encontrado, lo remitan á esta cárcel de partido con 
las seguridades convenientes; y al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al repetido Ramón Pérez González, para que dentro 
del término de 15 días al de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de Jaén y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en la citada cárcel para cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la referida causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Cazorla á 80 de Mayo de 4884.=Antonio de Uriar- 
te.=Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

Señas del procesado y ropas de vestir.
De 33 años de edad, casado, de oficio del campo, natural y 

vecino de Baza, ó hijo de José y María, estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara oval, 
color trigueño; viste ropa corta como los de su clase.

J—4164
CUENCA.

D. Diego Montes y Gordillo, Juez de instrucción interino 
d¿ este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Moreno 
Manzano, cónoeida por Salud, de 32 años de edad, hija de Ga
briel y de María, soltera, canastillera, natural de la Puebla 
junto á Coria y vecina de Córdoba, en la calle de Muro de Mi
sericordia, núm. 18, cuyas señas al final se expresan, ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de 10 días com
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa que contra ella se sigue por hurto; bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de la Dolores Moreno; y 
caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido.

Cuenca 4 de Enero de 1884.=Licenciado Diego Montes y 
Gordillo.=*José Cantos.

Señas de la procesada.
Estatura regular, delgada, muy morena, ojos pardos, ca

bello castaño oscuro, pecosa de viruelas, nariz y boca regulares.
J—-4168

CHICLANA.
B. Juan José Lobo, Juez de ínstrueción de este partido.
Por virtud de la presente encargo á las Autoridades civiles 

y militares la busca y captura de la procesada en causa por es
tafas Mariana Gil Vidal, natural de Cádiz, vecina de esta ciu
dad, viuda, hija de Cayetano y de Rita, y de 39 años de edad, 
remitiéndola á la cárcel de este partido.

Al propio tiempo llamo y emplazo á la aludida Mariana 
para que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Chiclana á 18 de Mayo de 1884.*=Juan J. Lobo.=Juan Gon
zález Méndez. J—4163

DURANGO.
D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 

Durango y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Pedro Ramírez 

y Ariztumuniz, viudo, de 43 años, natural y con residencia ha
bitual en Miranda de Ebro, impresor, hijo de Faustino y Ma
ría, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura re
gular, color bueno, barba cerrada, pelo y ojos castaños, para 
que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
de ésta en la Ga c et a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado; 
apercibido de que al efecto le parará el per juicio que haya 
lugar.

Dada en Durango á 83 de Mayo de 1884^=*José María de Vi
vencia—Por mandado de S. &, José María de MaUagara.

J-416*

ÉCIJA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente y término de 30 días, á  contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  >se cita, llama y emplaza por un solo pregón al 
rematado por homicidio Manuel A maya Acosté, alias Boqueta, 
natural de Posadas, vecino de Cuevas de San Marcos, casado,, 
tratante de caballería#, y de 31 años de edad, que en las pri~ 
meras horas d© la mañana del día 84 do Febrero último se fugó 
de la cárcel de la villa de Fuentes de Andalucía, viniendo de 
tránsito á la de es le partido, y condenado on 15 años de reclu
sión temporal, y cuyo actual paradero se ignora.

Además se encarga á  todas las Autoridades civiles como 
militares procedan á  la busca y captura del indicado rematado 
fugado, que es de las señas siguientes: estAtura alta, regular de 
carnes, color moreno claro, nariz regalar, ojv>s claros y pelo ru
bio; y caso de ser habido, remitirlo con las seguridades conve
nientes á  la cárcel de esle partido y á  disposición de este Juz
gado que lo reclama.

Dada en Ecija á 19 de Mayo de 1884.= Antonio Espinar.
El actuario, Francisco Osimalde Muñoz. J--4165

FUENTES DE CANTOS.
D. Manuel María Sanz A.nsorena, Juez de instrucción^ de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito y  llamo á Joaquín Campos Here-A- 

dia, tratante en caballerías, natural y vecino de Arcos de la. 
Frontera y residente en Bornos, á fin de que en término de 80 
días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta pro
vincia, en el de la de Córdoba, Cáceres, Sevilla, Cádiz y Huelva, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en causa que instruyo contra Manuel Ma
teos Rodríguez y otros por hurto de un mulo; apercibido qwe 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 83 de Mayo de 4884.= Manuel' 
María Sanz Ansorena.=Por mandado de S„ S., el Secretario* 
Manuel Martín. J—4166

GERONA.
D. Francisco García Díaz, Juez de instrucción de esta c iu ^  

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco M es- 

tres y Gambandi, de 34 años de edad soltero, agente que fué 
del cuerpo de orden* público de esta capital, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 15 días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en I& 
G a c et a  db  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de este partido para recibirle declaración en 
méritos dé la causa criminal que eontra él y otro se instruya 
sobre lesiones graves y disparo de arma de fuego contra loá 
agentes de la autoridad; bajo apercibimiento de que se decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar eonr 

i arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y* 

militares y  agentes de la policía judicial para que procedan & 
la busca y  captura de dicho sujeto; y en caso de ser habida, Im 

1 pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Gerona á 83 de Mayo de 1884o«Francisco García 

Díaz.=Por su mandado, José Bajanda. J—4167
GINZO DE LIMIA.

■ D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey de España, y  en 
: su nombre D. Vicente Novoa Abad, Juez de instrucción de 
Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 48 días se cita*, 
llama y emplaza á Patricio Barrio, vecino de Moreiras, de es
tatura, cara y nariz regulares, pelo, cejas y ojos castaños, color 
bueno, barba poblada y afeitada; viste chaqueta da paño ne
gro, pantalón de corte remontado también de paño negro, cha
leco del mismo paño, usa sombrero blanco, calza botas, es d a  
edad de unos 88 á 30 años y tiene el labio inferior roto, cuyo 
actual paradero de dicho sujeto se Ignora, á fin de que se pre
sente ante este Juzgado á prestar declaración m  la causa que 
se le sigue sobre lesiones á su mujer Manuela Moreno; preve
nido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades civiles^ 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y f  
captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Jazz- 
gado caso de ser habido.

Ginzo de Limia 84 de Mayo de 1884.«Yicenfe Novoa.,«Da 
orden de S. S., Benito Teijeiro. J—4801

HARO.
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de esta, villa do 

Haro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe íiin fo riana  

Gallego y Benito, residente en esta villa, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 días comparezca en, 
este Juzgado á la práctica de una diligencia orden¿ada en causa 
que se le sigue por lesiones; con apercibimiento ¿ie que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perju icio á que hu
biere lugar en, derecho; y ruego á todas las Autoridades que si 
fuere habido,, procedan á su captura y conducción á la cárcel da  
este partido en clase de detenido.

Dado en Haro á 28 de Mayo de i 884.=Abck¿rdo Marroquín.*** 
Por su mandado, Eloy Martínez. J—4848

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de ifistrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente se eita, llama y emplaza á los parientes más 

próximos del finado Manuel Rodríguez Macía, natural de San-
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lúc&?9 vecino de Sevilla, soltero, jornalero, de 32 s ñ o s  de edad, 
para que en el término de 40 días, á contar desde que se inser
te este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Sevilla y 
Gaceta  d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado con el ñ a  
¿e ofrecerles la causa que se sigue con motivo de la muerte de 
iaquél; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Mayo ds 1884.—Joaquín Serna.™ 
Por su mandado, Fernando Bel. J--4222

D. Joaquín Serna Morales, Juez da instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 
González Gómez, cuyas demas circunstancias se expresan á 
continuación, para que dentro d el término de 10  días, á  contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , se 
persone en la cárcel de esta ciudad á ampliar su indagatoria 
en causa que en este Juzgado se le sigue por expendición de 
anonada falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y demás que compo
nen la policía judicial para que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren averiguar el paradero de la Dolores Gonzá
lez Gómez; y habida que sea, se sirvan ponerla á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Huelva á 19 de Mayo de 4884.—Joaquín Serna.**» 
Por su mandado, Vicente Muñoz Caballero.

Mmas de Ub Dolores González,
Es natural de Carmona, vecina de Sevilla, habitante en 3a 

..«calle de Mercurio, núm. 3, soltera, con tres hijos, y de 24 años 
«de edad; siendo sus señas personales estatura regular, pelo cas- 
*taño claro, color trigueño, nariz afilada, y viste enagua oscura 
¿de percal, chapona clara, mantón negro, y usa zarcillos de dou- 
M e  amarillo. J—4247

IGUALADA.
,D. León Bonel y Sánchez, Jue# de instrucción de Igualada 

y  se partido.
Por la presente, y en virtud de providencia de este día en 

las diligencias de cumplimiento á una orden de la Superiori
dad, se cita y llama á D. Enrique StTrshima y Cadena, de ig 
norada paradero, á fin de que dentro de nueve días, siguientes 
al de 1& publicación de la misma en lo s  periódicos oficiales, ge 
presente á este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia^ bajo apercibimiento de que s í no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecha

Dada en Igualada á 23 de Mayo de 1884.=Leén Bonel.— 
^ o r  mandado de S. S., Francisco Bausili', Escribano. J—4168

JEREZ DE LA FRONTERA.—SA\N MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
.-distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama* y  emplaza á Juan 
Berduga Ponce, natural de Morón, vecino de Villapiartm* es
partero, de 44 años de edad, con instrucción, y  ouyo actual pa
radero m  ignora, para que dentro del término d v  40 días, con
tados desi© el que la presente aparezca in serta  «en la Gaceta 
d e  M ad rid , c o m p a rezca  en este Juzgado á  fin de .notificarle l a  

jsentenda recaída en causa que se le ha seguido por hurto, y  
oumpla la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad.

A la vez ea nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X l l  (Q. D. G.)s 
¿exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Au
toridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju 
dicial precedan á la busca y captura del Juan Berdttgtf Ponee, 
el cual caso de m t  habido dispongan su conducción & estas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 46 de Mayo de 4884.=Rafael ús> León 
Troyano.*=Franeisco Sánchez Oiarte. J—4160

D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María de la  
Rosa Campos y á su padre Domingo de la Rosa, vecinos de* 
Paterna, para que en el término de 45 días, contados desde el 
siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se personen en la ejecutoria recaída en causa se
guida en este Juzgado contra Pedro Jiménez Torrojón, áiias 
Carnero, por estupro, con ©1 fin de instruirles del estado en que 
dicha ejecutoria se encuentra y pidan lo que á sus derechos 
convenga; bajo apercibimiento que de no comparecer se en
tenderá que abandonan el que pudiera asistirles, precediéndose 
m  su virtud á lo que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 24 de Mayo de 4884.*=Raf&el de León 
Troyano.=Francisco Sánchez Oiarte. J—4223

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y  Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba# y Juez de primera instancia y de 
instrucción dei distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pariente más 
cercano de Francisco Jiménez Rodríguez, vecino que fué de 
esta ciudad, en la calle del Asilo, núm. 25, soltero, del campo, y  
de,64 años de edad, el cual falleció en este Hospital el día 3 de 
Marzo último, para que dentro del término de ocho dí^s, si
guientes al en que aparezca inserto el presente en la G a c eta  
db Ma d rid , comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento, con el fin de ofrecerle el suma
rio que se instruye sobre la muerte de aquél; apercibido que si

no lo verlíie; % le parará el perjuicio que haya lucra? en derecho.
D*da en Ja ciudad de Jerez re  la F ren te ;»  á 23 de Mayo 

de 4884.=G tegorio Navarro.—Por su mandado, Francisco de 
Paula Meler o. 1—4470

LA CAROLINA.
El Sr. Ji iez de instrucción del partido, en providencia de este 

día, dictada en causa contra Pant&leóa Herráiz y HerrMz so
bre esta fa ,7 ha acordado que el destajista de la rn in , Virgen del 
Carment sil ¡& en Sierra Morad) la, José Pérez Mu.csau&io, cuyo 
actual parb ,dero se ignora, comparezca en los estrados ¿e esta 
Juzgado ds ntro de las 45 días siguientes al en que aparezca 
inserta esta.cédula en í& G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y con e l fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente, que f im o  en La Carolina á 24 de Mayo de 1884.=»El Ac
tuarlo,, Benigno Pousibet. J—4174

LA UNIÓN.
De Ricardo Montes Helguero, Juez do prim era instancia de 

la  villa de La Unión y su partido. 
ti Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda pende causa crim inal en 
averiguación del paradero del joven Juan N., de unos 44 años 
de edad, que es dei Cabezo de la Jara, de estatura a lta  en pro
porción á su ©dad, color moreno, ojos azules, nariz regular, y 
qu© viste caorisa blanca, chaqueta de lana, pantalón de paten- 
cur y gorra de piel, el cual se hallaba al servicio de Mariano 
Martínez Manzanares, de esta vecindad, como arriero, y que 
desapareció de dicha casa en. la mañana éel 24 del pasado Mar
zo, llevándose consigo dos caballerías, una un burro pardo de 
un cuerpo regular, de remos escasos, cerrado, de unos nueve 
años de edad, y  lleva aparejo redondo con una sera de es
parto, y la otra otro burro negro, ds menos alzada qu© el ante
rior, de cinco años, y que tiene en la mano derecha y pecho se
ñales de habérsele dado fuego, y lleva igual aparejo que el 
anterior.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res y dependientes de la policía judicial, procedan á la buses, 
captura y conducción á este Juzgado del mencionado sujeto y 
las caballerías si obrasen m  su poder.

Dada en La Uaióa á 40 de Mayo de 1384.*=Ricardo Montes.
J—4202

D. Ricardo Montes Hslguero, J aez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 días cito, lla 
mo'y emplazo á Juan Martínez Pacheco, natural de Alcanta
rilla, albañil, casado con Dolores Bonilla Montoya, de 37 años, 
vecino que fué de esta villa en los Vidales, de estatura baja, 
color moreno, cerrado de barba, pelo negro, ojos pardos, y viste 
pantalón y chaleco de lana, botinas, pello y sombrero hongo, 
para que en el término arriba expresado, contado desde la apa
rición de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , se persone en 
este Juzgado á rendir declaración y responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyendo estoy sobre asesi
nato de Joaquín Bonilla Cabrero.

Y  encargo también á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y toda clase-de agentes de policía, practiquen Jas más 
activas y eficaces diligencias á fin de lograr "la. captura y con
ducción á estas cárceles del citado Martínez.

Dada en La Unión á 23 de Mayo d& 4884.=Ricardo Moa- 
te s .= P o r mandado de S. Andrés Ortiz. J—4472

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de prim era instancia de 
la  villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
á Francisco Aíb&ladejo Martínez, hijo de Joaquín y de Hilaria, 
natural de P ilar de la Gradada, de 22 años, soltaro, jornalero; 
José Sáez Hernández, hijo de José y de Nicanor©, de la mis coa 
naturaleza, be 46 años, y Ginés Pérez Alarcón, hijo ds José y de 
Juana, de 25 años, soltero, minero, natural y vecino de San 
Javier, para que se personen en este Juzgado á fin de ser noti
ficados de la sentencia recaída en causa seguida á los mismos 
sobre contrabando; parándoles en otro caso ©1 perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial procedan á ia busca, ©a pin
tu ra  y conducción de dichos sujetos á disposición de este Juz-

Dada en La Unión á 23 de Mayo de 1884.*=Ricardo Mon- 
ses/^B enito Polo. J —4473

D. Bácardo Montes Helguero, Juez de primera instancia de 
la v illa  áe La Unión y su partido.

Por 1& presente y término de 45 días se cita, llama y em
plaza á 'jfomás Manzanares Gómez, hijo de Rosendo y de Jua
na, natural de Alumbre», vecino de Cartagena, con morada en 
Bl Algar, de* 27 años, viudo, y  de oficio albañil, para que se 
persone en eflte Juzgado á fin de notificarle el auto de conclu
sión acordado en la causa que se le sigue con otros sobre dis
paro, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las demás Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción de dicho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 23 ds Mayo de £884.=Ricardo Mon~ 
tes.*=*Benito Polo. J—4174

LINARES.
D. Angel Terradillo* y Brea, Juez de instruccción de este 

partida
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez

í Corso, que habitaba en la calle de Castel&r de esta dicha ciu«- 
dad, c*--ya s* ñatos y paradero se Ignora, para que dentro del 
término de 40 días comparezca en esto Juzgado y E'cnbamí&: 
del que refrenda á prestar su declaración en i a c a ^ a  criminal 
que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve* 
rifieavlo se le declarará en rebeldía con el p srjub i-• que haya 
lugar.

Y en su virtud exhorto y requiero á toctos 1, u atorid&des, 
así civiles y militares é individuos del podev j>- A »ur, prsssyq 
dan á la busca y captura áél. referido Mamn-i ez Oorto, 
presentando’’o en este Juzgado ó en la cárcei , - > partido á  
disposición del mismo.

Dada en Linares á 48 de Mayo de 4884*---- • r . 1 T;-rradi- 
dillo3.--=Por su mandado, Andrés García Lópe¿.. J—4203

D. Ángel Terradillos y Bree*, Juez ele i&rinyyy ya de este 
p a rtid o .;

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joto Gscón, do 
oficio arriero, de esta vecindad, cuyas señas y paradero se ig 
noran, para que dentro del término de 40 días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar su decla
ración en la caus& criminal que S8 1@ sigue por le doaes; bajo 
apercibimiento que ¿e no verificarlo se le de-.fi arará ex*. rabel * 
dís, con el perjuicio que haya lugar.

Y en su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos üeí Peder judioia1, pro
cedan á Ja busca y captura del referido José ó , ..¿resentán
dolo en este Juzgado ó en la cárcel de este partido á disposi-* 
eión del mismo.

Dada en Linares á 24 de Mayo de 4884.=Angel Terra di- 
llos.«=Por su mandado, Andrés García López. J—4224

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á José Callejón Salina, 
natural y vecino de esta ciudad, casado, tabernero, de 28 años, 
para- que en el término de 40 dias se presente un este Juzgado 
para que le sea notificada la sentencia recu' í a en a seguida 
en su contra sobre homicidio; apercibido que de no hacerlo 1© 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas k s  Autoridades 
de la Nación y fuerza de la Guardia civil proceda/i á la busca 
y captura del José Callejón; y conseguida que seu, lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 27 de Mayo de 4884.=Angel Terradi- 
!ks,-=El actuario, Casiano Rivas. J—-4225

B. Angel Terr&dillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Alvares, á 
Dolores Ayusos Casas y á su marido, así como á los vecinos 
que en el mes de Diciembre de 1881 habitaran en la* casas in
mediatas á la del núm. 3 de la calle de los Riscos da esta po
blación, para que en el término d© 40 días se ptvseoien en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en este 
Juzgado sobre envenenamiento da María Ayuso y Casas; aper
cibidos que de no hacerio Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 28 de Mayo dís 4884.=Angri Terradi- 
Jlo.s.=El actuario, Casiano Rivas. J —4250

D. Angel Terradillo.-i y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, á contar desde la publicación del presento, a Jesús S o- 
riano Villalva, natural de Albacete, de 43 años fie edad, ca
sado, carretero, de esta vecindad, con el fio do tosí,rio y empla
zarle para ante ia Audiencia de este distrito ¿ está acor
dado en la causa seguida por lesiones á Juan V-v í ,; - ; aperci
bido que de no verificar su presentación en el toruriao seña
lado <e parará el perjuicio que hubiera lugar.

Dada en Linares á 28 de Mayo de 1884.*--^Angel T erraá i- 
llos.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. ?—4251

LORA DEL RIO.
D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción ñd esta villa 

y su partido.
Por el presente único edicto y término de 40 drm cito, l la 

mo y emplazo á José Vergara Sánchez y Juan Hinojos
Meoabrive para que dentro del referido término, cor u d o  desde 
el día en que tenga lugar la inserción del rr r n el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  eo:uoarczca en 
la sala audiencia de este Juzgado y hora 4e un*ve de la  
mañana, con objeto de que pueda tener lugar «; r ; fru a corda
do en causa que en esto Juzgado se instruye par coí>secuencia 
de la muerte de Luis Castaños Hinojos; debiendo apercibir á  
los mismos que de no comparecer en expresado término, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á 20 de Mayo de 4884.=Rodrigo Ma
ría  R am írez.»E l Secretario, Ricardo Pavés. J —-4204

LUCEN A DE CÓRDOBA.
D. Pedro Romero y  García, Secretario del Juzgado instrne-

tor de esta ciudad y su partido.
Doy f e  que en la causa que se instruye en esto J oz?ado y por 

la Secretaría de mi compañero D. Agustín Mbi)d< ado contra 
el conocido por Plantas, natural y vecino do Br < a, so
bre homicidio á Juan Corrales de la Riva. bt la s i
guiente

«Requisitoria.—D. Rafael Pérez de Torres* Abogado del 
I l u s t r e  Colegio de Málaga, Caballero de la Real y  distinguida



230 22  Julio d e  1884.                         G A C E T A  DE Madrid.=Núm. 204

Ordcxx de Caries III, de la do Be.aefic/v/<oia, con Cruz de según- 
4 ,a olíije, y Juez instructor de, e¿va ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se cita y llama al conocido por 
llan tas , natural y vecino de B&doktosa, partido judicial de 
.•Estepa, provincia da Se vil t e , residente en la actualidad en la 
aldea de Jauja en m  ejercicio do hornere, como de unes 14 
&úcs Is  edad, palo castaño, y viste p&ntrión y blusa dótela, 

que cu el término de SO dias se presente en [a sala 
.saátencte da este Juzgado, sita en el ex'-convento ds San F ran
cisco do Paula, á responder á loo cargos que Je resultan sn la 
«eaiu'% que cerrara él se sigue por homicidio áC Juan Corrales de 
te  B.-iva, 4 coíssecuoneia de disparo de arma de fúv-go en la ?io~ 
.che ¿oí 18 de los corrientes e» la indicad?, a ¿dea ¿3 Jauja y su 
.calk E  la Igte"ia, núm. bajo apenúbinnento que si no lo 
'•vtriítea será u ociara do rebelde.

Asimismo «n nombre ¿s S. M. el Rsy (Q. D. G,)» encargo á las 
Autoridades y agentes no policía judicial de la Nación proco- 
cria a te captura del conocido por Plantas, remitiéndole en ciase 
/de detenido á esta cárcel.

Dado en Limita de Córdoba á 9A de Mayo d e í88&=Rafael 
PAvz (io To.rres.=El actuario, per mi compañero D. Agustín 
ruJiLmado, Pedro Romero.»

La rsqateltet te inserte concuerda fielmente con su original, 
¿ que me ^oatrrigo,

Y para su fij irión pongo el presente, que íi-mo en Lucen a 
¿e Córdoba a 21 da Mayo de :I884,==V.° B.*—Pérez de Torres.= 
Pedro Romero, J —4175

M Á DE! CONGRESO.
T¿ Gregorio Vieent y Portillo, Juez municipal é interino de 

instrucción d d  distrito del Congrego de esta Corte.
Por ia presente requisitoria se llama y emplaza por término 

-de ÍO días á Valentín Gómez Raboso, que lia vivido en la ca
llo del Duque da Alba, nám. 46, almacén do m), cuya filiación 
j  paradero se Ignoran, con el ñn ríe que se presente en este 
-Juzgado y  Escribanía del que rtfrenda para responder á los 

•¿cargos que le resultan en el sumario pendiente contra el mismo 
por el delito de estafa; apercibido que- de no verificarlo seré de- 
¿jurado rebelde y te parará el perjuicio que haya lugar,

Su nombre áe S. M. el Rey de España (Q. D. G.), se encarga 
,é  todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
V&katíq Gómez Raboso 4 disposición de esto Juzgado.

Madrid 28 de Abril de 4884.-»Gjfegorio Vicent.=Pcr m an- 
ím c  de B. S., Agapito Gil y Manrique. J—4252

"Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Congreso, se cita y llama á. Mariano 
García Cernuda, natural de Cestanera, Oviedo, casado, comer
ciante, de 46 años, que vivió en la calle delPeñón, núm. SI, tien
da, fiador personal que ha sido de Juan Vicente González Hoy- 
udllos, encausa por Injurias á un agente de la Autoridad para 
que en el término de seis días comparezca en este Juzgado á fin 
de reoucriHe para que en el de 10 días pi‘e?.ente á su fiado; oajo 
ap erc ib im ien to  de pararle el perjuicio que baya lugar.

Madrid £0 de Mayo de 4884.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
aueadi. J—4176

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 

G a rc ía , Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital, y Juez de primera instancia dol distrito del Hos
picio cíe la misma, so cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único eáicto á Antonio Guerrero Martín, que lia vi» 
vido en te cues te de Areneros, núm. 14, piso segundo, y á dos 
s :  tesos û„Cía nombics y demás ■circunstancias se ignoran, 
c /c  .a webe del 16 de Abril de 4883 estuvieron en la taberna 
<w An 1 t!> o fu, c&de de Lucharía, núm. Sil, y que al salir de 
f.jé, tión, resultando lesionado d  Guerrero,
p, lv , au el meouo término de nu-ve ¿fes comparezcan en 
a v. » A> \ 4 »**tj lijar varias diligencias precisas en dicha 
e tl „ , dbimiento áe pararles en Giro caso el gerjui*
c , ^  K ,,; .

i .¿uy . u j  1884.«W  B.’^ E l  3?. Juez de ins» 
t ' o £ t. v s,u Rwi¿ígaes Gamte.«=EI actuario, Valentín 
Bate, J .  * - * « ?

Eu  víri-ud de previdencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 
G¿ r-;úte Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
c-s.te Corte y Juez de instrucción del distrito ¿el Hospicio de la 
misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y úni
co cteiteo 4 Francisco Sierra Alvar ex, domiciliado en esta ca« 
pitei, que ha vivido en la calle del Sombrerete, núm. 44, y es 
de oficio impresor, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en 
causa vrímteal que por lesiones al mismo se sigue á Eduardo 
r .. ter; u percibido que de no presentarse ie parará el per- 

 ̂ í m uuc aaya lugar.
' iori 1- da Mayo de i884.«=V.ü B.°«=E1 Sr, Juez de ins« 

f # Francisco Rodríguez García,=tól actuario, Valentín
te, e s J - 4 Í 7 8  

MADRID.—HOSPITAL.
An virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia 

<M distrito del Hospital de esta Corte, se cha por medio del 
presente á Amadora Martínez Incisa, de 38 años de edad, natu- 
tml de la Wg** provincia de Oviedo, soltera, pordiosera, y sin 
domicilio fijo, para que en el término de seis días, contados 
t a i e  el siguiente al en que tenga lugar la inserción del pre« 
gente ern los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
■alto en d  Palacio de Justicia; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues asilo tengo acor
dado en sumario que instruyo con motivo de la contusión que

padece dicha sujeta, y que según ha manifestado le fuá causa
da en und da comidas por unas mujeres, la cual faé dada 
de alta en si Hospital provinte&i con fecha &4 do Abril último, 
ignorándose en te actualidad, su paradero.

Madrid 17 de Mayo ds 4884,=Andrés Oailaja.^EI actuado, 
por mi compañero Sr. Cabrero, J alian Cobo. ■ J—4Í7S

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito dei Besotea!.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Don 
Andrés Solis y Greopi, de 39 años de edad, viudo, Director del 
periódico El Progreso, habitante en te caño de Serrano, núme
ro 8&, tercero derecha, para que en el término de 40 días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en causa por Injurias y calumnias; apercibido que 
de no comparecer en el término señalado y á las horas de au
diencia le parará perjuicio que hubiere lugar y será decla
rado rebelde.

Ruego á las Autoridades tanto, civiles como militares, y en
cargo á los dependientes de la policía judicial procedan a su 
busca, captura y conducción á la cárcel de ^hombres áe esta 
villa dando cuenta de ello.

Dada en Madrid á &4 de Mayo de 4884.=Andrés Calleja.=* 
Por mandado do S. S., Francisco Cabrero de Frutos. J —4886

MADRID.--- PALACIO.
D. Gregor¿o Visito, Magistrado de Audiencia fuera de Ma

drid, y Jueís de instrucción dai distrito de Palacio de esta ca
pital*

Por la presente requisitoria se. cita y llama á Tomás García 
Forreras, hijo de Tomás y de Isabd, natural de Madrid, de 17 
años áe edad, que ha vivido según parece en el callejón del 
Al&millo, núm. 1, y cuyo domicilio hoy se Ignora, á fia de que 
m  d  término., de 10 días, á contar desde su publicación, se pre
sente en este Juzgado á pagar 450 pesetas de multa ó sufrir 
la prisión subsidiaria correspondiente, cuya pena le ha sido 
impuesta por la Superioridad &n causa seguida contra el m is
mo y utre sobra tentativa de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades dei Reino procedan á la 
busca y captura del Tomás García, poniéndole á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á %4t do Mayo de 4884«»Gregorío V ieito .»  
El actuario, Narciso Trib&ldos.

Seña# d& Tomás García Perreras,
Estatura regular, cabello castaño, ojos pardos, redondo de 

cara y sin barba; y viste pantalón, chaqueta y chaleco de color 
y gorra negra. J—4227

MAHÓN.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción de la ciu

dad de M&hón y su partido.
Por te presente requisitoria, que se expide en méritos de ej e- 

cución de sentencia proferida en causa sobre juegos prohibidos 
eontra Miguel Ferrer y Ribas y otros, hijo de Miguel y de Ca
talina, natural y vecino de Ibiza, casado, jornalero, de 26 años 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se le cita y llama 
para que se presente de rejas adentro en las cárceles de este 
partido á cumplir la pena qne por dicha sentencia le fué im
puesta por te Superioridad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas tes Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de dicho Miguel Ferrer y Ribas; y habido que 
sea, lo conduzcan & estas cárceles y á mi disposición á los efec
tos prevenidos.

Dada en M&hón á 13 de Mayo de 1884.=Emique del Toqo.=» 
Por acuerdo de S. S., Juan Ailés. J—48G5

MÁLAGA—ALAMEDA.
D. José Soto Alcaide, Juez áe instrucción del distrito de la 

Alameda.
. Por la presente requisitoria m  llama y busca por término 

da 45 días, contados desde te inserción del presente en el Bole>, 
Un oficial de esta provincia y  G a c e ta ,  d e  M a d r id . & Juan F r a n 
cisco Sánchez Lerma, natural áe Cabra, áo 53 años, cásaf ío, 
carpintero, vecino de Málaga, que habitaba en te calle del 
fino,núxn. 89, siendo sus señas personales estatura alta, 'color 
moreno claro, nariz regalar, barba poblada/y afeitada, ptdo 
entrecano; y su esposa María de la Bierra París y Guterdeño, 
de la misma naturaleza y vsclnctecl. de 55 añoprocesa*dos por 
el delito de* robo, cuyo actual paradero se ignora,para que den
tro del expresado término se personen en la cárcel d'¿ esta ciu
dad; bajo apercibimiento caso contrario ds ser declarados re 
beldes y pararles el perjuicio quo haya lugar sen Arreglo á la 
ley áe Enjuiciamiento criminal.

Y al mismo tiempo encargo á todas, tes Autoridades y de
más dependientes áe la policía juáidai proced.au á la busca y 
detención de dichos sujetos; y habidos que sesm, se les conduzca 
á te cárcel pública de esta ciudad á mi dteposicicis.

Dada en Málaga á 80 de Mayo de 1 8 8 4 . osé Soto.=Por su 
mandado, Manuel Ramos y Díaz. J—4180

D. José Soto y Alcalde, Ju ez ‘instructor ¿el distrito de te 
Alameda de esta ciudad.

. Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Nava
rro Murillo, natural do Alhama, provincia de Granada, vecino 
de esta ciudad, hijo de José y Francisca, de 32 años de edad, 
casado, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 40 días, á contar desde te inserción de este 
edicto ©a el Boletín oficial y Gaceta bh Madrid, ge presente ea

la cárcel pública de esta espita,! para cumplir k  condena q$e 
le ha sido impuesta; apercibido que de no verificado será de* 
clarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. * *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta ciu
dad al referido sujeto,

Bad% en Málaga á SO áe Mayo áe 4884c=José & to .= E I ac
tuario, Emilio Sánchez Arroyo. J _4£07

D. José Soto y Alcalde, Juez instructo r del distrito de la 
Alameda de esta ciudad.

Per la presente se cita, llama y emplaza á Ensebio^ Santa
maría C&longe, de esta naturaleza y  vecindad, de 44 .años de 
edad, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignora m, para 
que en el término de 40 dí as, 4 contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  i  m Ma
d r i d , sa presente en la cárcel pública de esta capital pan \ cum
plir la condena que le ha sido impuesta por te Superioridad en 
causa sobre hurto; apercibido que áe no verificarlo será decía- 
do conturnas y rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya It'igar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorid '¡ades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial proa edaa 
á te busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta ciu
dad. al referido sujeto.

Dada en Málaga á %í da Mayo da 1884.»José Soio.=Sl ac
tuario, Emilio Sánchez Arroyo. J—420̂ 6

MÁLA.GA.—SANTO DOMINGO.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia dei distrito de Santo Domingo de asta ciudad doy fe qne en 
causa contra Juan de los Rayas Campos y consortes sobra le
siones mutuas, se ha mandado extender la requisitoria quo co
piada dice:

«D. Domingo Rolo de Angulo, Juez instructor del distrito de 
San feo Domingo de esta ciudad. ’

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 20 días, contados desde la inserción de k  
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, á Juan de los Reyes Campos, hijo de Cristóbal ó Isabel, 
como de 30 años á© edad, de oficio esquilador, soltero, que ha
bitaba en 1a calle de ,Arrebolado, núm. 8 de esta ciudad, cuya* 
señas personales son: estatura alto, delgado, color moreno, ojos- 
grandes, cajas corrijas, pelo negro, barba poca, nariz y boca, 
regulares, cuyas rííemás circunstancias se ignoran, para que? 
dentro de dicho término comparezca en te cárcel pública de* 
©sta ciudad á responder á los cargos que le resalían en la causa 
que contra el mismo y consortes se sigue por este Juzgado so
bre lesiones múbu&s; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio 'tiempo encargo á todas das Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía j 
judicial, procedan con la mayor eficacia á 1a busca y cap- -i 
tura del referido Ju a n -de los Reyes Campos, poniéndolo en la 
cárcel públi.oa de este ciudad consignado á la disposición áe 
este Juzgarlo, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada e n  Málsga á 20 de Mayo de 4884.= Domingo Rolo.» 
Por mandado de S. S., .Manuel Mira Navas.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, áque 
me rem ito .

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expídela 
preso.nte, que firmo en Málaga á 2 i de Mayo da 488&«Manuel 
U im  Navas. J - 4 ^ i  ■

Fj. Domingo Rolo ds Angulo, Juez. de. instrucción del dis
tr i to  de Santo Domingo de esta capitel,

A las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, 
lientam ente saludo, y hago saber que en este Juzgado y por 
ante te fe del Secretario so siguen diligencias en averiguación 
á ü  paradero de Antonio de Latorre Gallardo, natural de Modi- 
nejo, que ©n la noche del día 46 áe los corrientes .desapareció 
de 1a hacienda de D. Juan Latios, titulada Cortijo de 1& Torre, 
del que era guarda, y en el que vivía con su familia; y siendo 
de presumir haya sido víctima de alguna desgracia, he acor* 
dado dirigirles ©i presente, por el que

En nombre do 8. M. el. Rey (Q. D. G.), les exhorto y requie
ro, rogándoles que por Ies dependientes da sus. respectivas 
Autoridades se proceda á la busca de dicho sujeto; y casods 
ser habido, se sírvan participármelo, pues en hacerlo así coad
yuvarán á te recta administración de justicia, & te que corres
ponderé en cases análogos.

. Dado en Málaga 4 22 .de Mayo de 4884t=Domingo Rg1o.=* 
El Secretario, Fernando Menjibar.

Señas.
Estatura elevada, delgado, color pálido, ojos azules» flaí*2 

regular, barba-poblada^^tréeána, bigote y pelo entrecana» 
de 45 años de edad, vestía pantalón y chaqueta negros, som 
brero hongo id. y botillos id. j —4481

ío, el Infrascrito Escribano del Juzgado de instrucoión d«| 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad doy fe^*®. en 
causa, contra Marcos Alvarez. Fernández, se encuentra 1& 

sitoria que copiada es como sig&e:,
«D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción 1 

trito de Santo Domingo de este ciudad.
Eü virtud de 1a presente, requisitoria ¡se cita , Itê a® J e 

plaza.por término de 20 días, contados desde la inserción 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gagbta. 
Madrid, á Marcos Alv&m Fernández* natural de Casaberm®!
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-partido judicial de Colmenar, lxijo de Marcos y de Teresa, sotte-
fO, de 17 años de edad, arriero, de esta vecindad, que habitó 
jen la callo del Rosal, núm. 14, cuyas señas personales son: esta
cara alta, ojos melados, nariz regular, sin pelo de barba, para 
que dentro de dicho término comparezca en la cárcel pública 
4e esta ciudM á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que centra el mismo se siguen sobre hurto por este Juz
gado ; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles» militares y demás dependientes de la policía judicial, pro- 
uedan con la mayor eficacia á la busca y captura del referido 
parcos Alvares Fernández, poniéndolo en la cárcel pública de 
esta ciudad consignado á la disposición de este Juzgado, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Bada en Málaga á 83 de Mayo de 4884«*Domingo Rolo.*» 
jPor mandado de S. S., Manuel Mira Navas.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, a que 
ja© remito.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado, firmo la 
presente, en Málaga á 84 de Mayo de 1884.«=Manuei Mira Navas. !

J—4853
MANRESA.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de esta cíu- 
liad y partido de Manrssa.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Benigno Corre
dor, sargento que fué del depósito de Ultramar en Barcelona 
«I año de 1878 y licenciado el siguiente año 79, para que den» 
tro del término de 10 días, contados desde la fecha de k  inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
ds Madrid, comparezca ante este Juzgado para prestar una de
claración en méritos de la causa que se instruye sobre falsifi
cación de documentos en época de la quinta del indicado año 
78 contra Francisco Serra y Francisco Hernández; bajo aper

cibimiento que de no comparecer 1© parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Manresa ¿ 84 de Mayo de 4884.**=Manuel Gómez 
¥agüe.=*Por mandado de S. S., y ausencia del actuario Cases, 

JSant-os Yeledrid. J—4889

MONTILLA.
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

dudad de Montilla.
Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

y  por ante el que refrenda se instruye sumario sobre robo de 
eu&tro caballerías mulares, cuyas señas al final se expresan, 
propias de D. Manuel Sales Delgado, de esta vecindad, en la 
îcual he acordado expedir la presente, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades judiciales, civiles y militares y demás individuos 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de di
chas caballerías, poniéndolas á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no dieren suficientes garantías 
ü e  responsabilidad.

Dada en Montilla á 85 de Mayo de 1884=Angel León.=* 
151 Secretario, Juan Manuel Reina Carretero.

Señas de las caballerías.
Tres mulás y un mulo castaños oscuros, todos de mediana 

¿alzada, de seis á siete años, con un hierro. J—4530

MORON.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción del partido
Morón de la Frontera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal

domcro López Valenzuela, conocido también por Fray Antonio 
48l de Ubrique, natural del pueblo de este nombre, que tuvo su 
domicilio en Jerez de la Frontera, donde fué Sochantre, soltero 
y  de 89 años de edad, cuyo paradero se ignore, para que en el 
término de 10 días se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á extinguir la pena de tres meses y un día de arresto 
anayor, y satisfacer la multa de 185 pesetas que le han sido 
Impuestas por sentencia firme dictada con fecha 4 de Febrero 
til timo en causa seguida en este Juzgado contra el mismo por 
usurpación de fundones, escándalo, falsedad y estafa; bajo 
-apercibimiento que de no presentarse en dicho término será 
declarado rebelde y le parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
sirvan disponer lo conveniente para que en sus respectivos 

términos jurisdiccionales se proceda á laj busea del repetido 
procesado, y á su detención en su caso, poniéndolo á disposición 
4e este Juzgado. j

Dada en Morón á 80 de Mayo de 4S84.—Antonio Sánchez 
^Salinas.f^De orden de S. S., Oscar Catalán. J—4188

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción del par
tido de Morón de la Frontera.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
*e instruye en este Juzgado sobre abusos deshonestos, se ha 
declarado procesado á Baldomero López Valenzuela, conocido 
también por Fray Antonio el de Ubrique, natural del pueblo 
do este nombre, que tuvo su domicilio en Jerez de la Frontera, 
donde fué Sochantre, y de 89 años de edad, el cual hace tiempo 

^desapareció de su domicilio ignorándose su actual paradero; 
$>or lo que he acordado expedir la presente llamándole, para 
qveen el término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hvUbiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las .Autoridades 
se sirvan disponer lo conveniente para que en sus respectivos 
términos jurisdiccionales se proceda á la busca del Wpetido

procesado y á su detención sn su caso, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Morón á 80 de Mayo de 1884.*=*Antonio Sánchez 
! Salinas.=>De orden de S. S., Oscar Catalán. J—4183

MULA.
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Don 

Ramón Alv&rez Manzano, artista cantante, hijo de D. Manuel 
y de Doña Dolores, natural y vecino de Baza, de 88 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 45 días, coatados desde la publicación de la presente, á la 
práctica de cierta diligencia judicial en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones y disparo de arma de fuego; 
apercibido que da no comparecer en dicho término la parará el 
perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado y su eonduc • 
eión, cas© de ser habido, á estas cárceles de partido.

Dada en Muía á 83 de Mayo de 4884.=»Vicsnie. Aubán>=For 
su mandado, José Pantoja y Vélez. J—4185

NOYA.
P ena presente, y según lo acordado por el Sr. D. Mariano 

Uila Fociños, Juez de instrucción de este partido en providen
cia de ayer dictada en el sumario que instruyo sobre injurias 
al Alcaide carcelero de la pública de esta villa el día 49 de 
Abril último, se cita á Antonio de la Iglesia, sin que consten 
más circunstancias, que en 9 del que rige salió de este pueblo 
con dirección á la ciudad de Santiago, á fin de que dentro del 
término de 40 días se presente en la sala do audiencia de este 
Juzgado para prestar una declaración.

Al efecto sefhace constar la obligación que dicho sujeto tie
ne de concurrir|á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetar/é

Noya84 de Mayo de 1884.—El actuario, Pedro Dieste.
, J—4808

ORGAZ.
D. Pedro Escobar, Juez áe primera 'instancia de -esta villa 

de Orgaz y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Díaz y 

Mariano Manrique, naturales el primero de Cueva del Hierro y 
el segundo de Gálvez, cuyas señas al final se expresan, para 
que ©n el término de 45 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se presenten en las cárceles 
de este partido á responder á las resultas de la causa que se 
les sigue por robo en la iglesia de M&scaraque; bajo apercibi
miento que de no haeerlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades ci viles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busea, captura y conducción á las cárceles de este partido 
caso de ser habidos de expresados dos sujetos.

Dada en Orgaz á 86 de Mayo de 4884.«*PedroEseob&r.**~<De 
m  orden, Fausto Carrillo.

Señas de Celestino Díaz,
Estatura regular, delgado, rubio, buen color, bigote peque

ño rubio, ojos pardos, pelo castaño claro, sin ninguna aeña, 
sombrero hongo de caza, cazadora larga, chaleco, faja negra de 
estambre, pantalón y botinas.

Smas de Mariano Manrique.
Alto, grueso, rubio, buen eolor, afeitado, ojos pardos, pelo 

castaño claro; viste gorra de pelo, chaqueta de paño, faja ne
gra, pantalón de paño y alpargatas. J—4834

VALDERROBRES.
D. Joaquin Hernández Huesca, Juez de instrucción del 

partido de Valderrebres.
Por el presente edicto eilo, llamo y emplazo ¿ Lorenzo Ale

gre y Margelí, vecino del pueblo de Fresneda, cuya filiación y 
señas se expresan á continuación, para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde el de la inserción del mismo en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre allanamiento de morada y violación; 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que constituyan la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del mencionado individuo * 
por haberse dictado su prisión en la prenotada causa.

Dado en Valderrobres á 43 de May o de 4884.*» Joaquin Her- j 
nández.»De orden de S. S., Manuel Ginós.

Señas de Lorenzo Alegre.
Edad 34 años, casado, labrador, natural de Valjunquera, de 

estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca grande y color moreno; viste pantalón de pana color 
oscuro, chaqueta y chaleco de castor oscuro, gorra negra de 
pelo y alpargatas pasadas á lo miñón. J—3145

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama,^cita y emplazaá Fran

cisco Alonso Garcís, natural de Toro, hijo de Bernardo y de 
Marcela, casado, labrador, de 34 años, el cual se fugó de la cár
cel de partido de esta ciudad el día 48 del actual, para que #n

¡1 término de 40 días, á contar desde la inserción de la presen-'' 
e en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado é 
>resente en indicado establecimiento; apercibido que de no rea- 
izarlo le parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
rendientes áe i& policía judicial procedan á la busca, captura- 
r conducción de indicado sujeto á este Juzgado, pues así 1c» 
engo acordado en causa criminal que con motivo de su fugar 
ne hallo instruyendo.

Dada en Vaii&dolid á 49 de Mayo de 4884.=«Trifón Here-- 
Lia.-«=Por su mandado, Anastasio R&Iemara.

Señas del prófugo.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules oscuros, V’-rba y  

mriz regulares, cara oyal, color s&no; viste pantalón, chaleco 
Y chaqueta negros, borceguíes y gorra de piel imitación á nu^ 
tria. J—4098

VALLS.
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en cornil 

sión, de Ja ciudad de Valls y su partido.
En méritos del sumario que se instruye sobre hallazgo de! 

cadáver do un hombre desconocido en la corriente del agua dsT 
río Francolí y punto llamado Gort del Barberet eí día 17 de 
Abril último, y hora de las doce y media del día, cuyas señas*» del 
mencionado cadáver son: estatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas pobladas y negra#, barba cerrada, también negra y  
corta,nariz chata, boca grande, y de unos 35 años de edad; 
vestía pañuelo en la cabesb lusa azul, chaleco de paño amari
llento, faja morada, pantalón azul de algodón, un cinto (cule
bra) en el cuerpo, llevaba en un saco tres pantalones, dos ds 
pana y uno de color azul, unes calzoncillos blancos y otros com 
rayas azules y blancas, una camisa también con rayas azulee y  
blancas, usa garibaldina de cuadros negros y colorados, una 
manta azul con rayas blancas, y ên unas alforjas uj: pañuelo- 
pan, arroz y bacalao.

Se publica la presento á fin de que quien tenga algún dato 
que pueda contribuir al re-conocimiento del mencionado cadá
ver, ó al esclarecimiento dal hecho y sus circunstancias, com
parezcan ante este Juzgado dentro del término da 40 días, & 
contar desde la inserción de ésta en la Gaceta d® Madrid.

Dado en Valls á 47 do Mayo de 4884.*»Manual Boseh.~=Por 
mandado de S. S.# Francisco Sáínz Oller. i —4183

ZAMORA.
D. Manuel San Román, Juez de instrucción de esta ciuáa$ 

y partido.
Hago saber que en esie Juzgado se siguen actuaciones «?©£.. 

motivo áe haberse mueno repentinamente el día 3 de Marzo 
próximo anterior en un corral de José Fernández Báez, vecino 
de Morales del Vino, un hombre que al parecer representaba 70 
años de edad, de constitución regula?; vestido al estilo del país, 
chaqueta y chaleco de paño, pantalón tí© tela, camisa de lienzo* 
gorra y botas, todo viejo, cuyo nombre no consta, ni se ha po
dido identificar su persona; por lo cual encargo á todas la» 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial y á cualquiera 
otra persona que tenga noticia de haber desaparecido de su lo
calidad respectiva algún hombre cuyas señas convinieran coa 
las anteriormente expresadas, lo pondrán inmediatamente m, 
conocimiento de este Juzgado.

Zamora 48 ¿© Mayo de 4884.=»Manuel San Román.«*Vieen1Ur 
de Medina, por Buotamante. j_404&

ZARAGOZA.—PILAR.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de la ciu

dad de Zaragoza, en causa criminal sobro falsificación contra 
Lúeas Atienza, ha mandado por auto de hoy que Alejandro 
Conejero, vecino que fué de esta ciudad y cambiado de domici
lio a la de Barcelona, cuyo paradero se ignora, no obstante la»

! diligencias practicadas al efecto, comparezca en este Juzgado., 
sito en la calle ds la Democracia, núm. 64, dentro del térm ino  

; de nueve días, desde la inserción do esta cédula en la Gaceta 
db Madrid, á  prestar la declaración acordada en la referida 
causa; pues pasado dicho término la el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 45 de Mayo de 1884.«»El Escribano, Mamés Ari»a.a.
i —$iW

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta c&« 
pítal, por incompatibilidad del de San Pablo, por providencia 
dictada ayer en causa seguida contra Vicente Vallejo Prieto y  
otros sobre falsedad, ha acordado se cita á D. Federico Blas©*» 
Daiguilla y Ramona Couto Fernández, que residieron en Ma
drid, y cuyo paradero se ignora, para que en término de 40* 

\ días manifiesten su domicilio actual ó comparezcan en esto* 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm, 64, para la 
práctica de careos, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 45 de Mayo de 4884.«E1 Escribano, Venancio 
EguizábaL J-3158

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de Instrucción d©2 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita á D. Juan Pastor, contratista de 

quintos, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual domlei-* 
lio se ignora, para que dentro del término de echo días se pre» 
sente en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 68, con el fin de notificarle la sentencia recaídi 
en la cama Armada contra Blas CoJl y Lép*z sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo a*í le parará el perjura®* 
que haya lugar con ai reglo á 1 i ley.

Dada en Zaragoza á 46 de Mayo de 4884v̂ Ju an  Frme®m  
Ruiz.«*Por su mandado, Manuel Saura* I —



2 3 2 2 2  Ju lio  de 1 8 8 4 . G aceta d e M adrid.==Núm . 2 0 4 .

D. Juar, Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción dei 
distrito de S P a b l o  da Zaragoza.

Por la pmceute requisitoria se cita, llam a y emplaza á P e- 
dro Fernández y Á rám endi, natural de T&rasona, de 31 años, 
casado, emo r &do cebante, de estatura alta, pelo negro, baroa 
poblada negr&, ojos castaño», nariz regalar; viste pantalón, ga- 
M n negro y sombrero, para que en el término de 10 días, á 
contar desde ¿a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado de mi cargo á xespoimer á 
los que la resultan en causa que me bailo instruyendo contri, ei 
mismo sobre *siafa de dinero á Juan Híj&r; bajo aparolnm ;cu
to  de que si n;> comparece 1® parará el perjuicio que baya íugai.

Al propio ,kmpo ruego y ehcargo á las Autoridades, tanto 
civiles 00010 -.Adiares, procedan a 2a busca y detención del re
ferido Pon Fernández, poniéndolo á mi disposición con las 
seguridades iebidas caso de &er habido.

Dada en Zaragoza á 17 de Mayo de 1884= 4 uan Francisco 
Ruiz.*=»De su orden, José Quitarte. J — 11

E n la censa- Seguida en este Juzgado contra Margarita 
lóndez Poio, y  vecina de esta ciudad, ¿¿¡ote? estu lt, se
pronunció con focha %% de Setiembre del año próximo pasudo 
la sentencia, cuy* parte dispositiva dica así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos dicha 
sentencia consultada, por la que, declarando que los hechos 
probados objeto ie i procedimiento no cu instituyera a el delito 
de estafa q -e ;,«r. '‘enunció, so absuelve libremente á la procesa • 
da M a r^ -iA  Meléneez por no estar justifica da la comisión de 
dicho d d i .ot y ve declaran las costas de oficio.

Así por as ¡.a nuestra definitiva lo pronunciamos, m nnda- 
mos y firma mor.-«Matías Rico.=*Ju&rt José Bonifar.*=*Patrieio 
Collado.»

Que en el cumplimiento d é la  certificación de dicha senten
cia se acordó la notificación de la misma & la procesada y á 
la  perjudicada Doña María Lacomme, francesa de nación; y no 
habiendo ¿¡ido hab ida é ignorarse su paradero, se ha acordado 
por el Sr. Juez de este distrito  en providencia de boy se le b a 
ga dicha notificación por medio de cédula, que se insertará en 
el BdHetin oficial de ]& provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum 
plimiento á lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuicia 
m iento criminal.

Y para que tenga lugar la  notificación á la referida Doña 
María L&fomme, expido la presente en Zaragoza á 17 de Mayo 
de 1884.«=®E1 Escribano, José Quitarte. J —-4083

D. Juan Francisco Ruiz A ndrés, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Juana Homaro 
Jiménez, natural de Mansilla de las M uías, provincia de León, 
vecina qu*.; fué de esta ciudad, de &6 años de édad, bija de Ma
tías y de J-atui, soltera, vendedora de quincalla, para que den
tro  del término de ocho días se presente en la sala audiencia 
de éste Juzgado, calle de la Democracia, núm . 69, con objeto de 
responder ¿ lo» cargos que la resultan en la causa crim inal que 
me hallo instruyendo contra la misma por el delito de hurto; 
puée de nc hacerlo así se sustanciará el procedimiento en su 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Á1 propio tiempo, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.) e x 
horto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, A u 
toridades y agentes de policía judicial del territorio en que la 
misma poeoa encon trarse , que de ser habida la pongan á mi 
disposición -. o h  las seguridades convenientes.

•v Bada, en Zaragoza ¿ 19 de Mayo ,de i 884.» J u a n  Francisco 
R u íz ^ P c -r  su mandado, Manuel Sanz. J—4144

NOTICIAS OFICIALES.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer lloviznó en Saa Sebastián.

0 b se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones metereológicas del día 21 de Julio de 1884.
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R o m a * . 1 • . \ ¡ o
' 2fápoles.,.*..J I I * 1 1
? a lo m o . . . .  i |  i ¡ 1

. •««. 9 1 . . »■ . -  ̂- _ j-. |
• m f

Día 20.

B i lb a o .. . . . o 1 769*3 |  22*4 |s o .  . . . ! Brisa-..|Nuboso, « .¡franq .8'

Bolsa de Madrid. 
Cotización oficial del día 21 de Julio de 1884, comparada con 

M  Mé mUrtor*

0 AJ2 BI©  Al* ú e m & m »

fomm FÚBLi€#I. ' :
 ̂ Bk49, Día 24 . ,

p w e tu a  al 4 por 401 imierío:^.. 58 7.0 • i58,83-70-80-30-.30.
■'” ■ . 58‘4<-85 *■m publtcadS", 58*75 ^

á p to o ._  68‘70 58*15 fin cor.
694S5- 68*,85-5»‘88-40-75-B0 

59^0-58*35-50-58*60 
59*45 45-59 OtO 

58*45
í&mm 13* aá 4 por 4 OS «xtodor..................... » 58*60

peqnmo*-: 59 4 0 59 «[§
íMm. asAorfisable al 4 poz 4 00.............. ?8 6¡0 73 0¡0-73*< 5-20-72*90

72*80
no publicado. 73*10 »

pequeños 7SW lZW-lZ'tM0-nl9Q 
fílktes Mpoieofijios d© k  isla de Cuba . .  87*78 87*86-80

m  publicado 87 60 *
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 Of

a n u a i. , . . .  . . . .  404‘90 »
Idem id.—Cédulas ai 6 por 4 00 anual...,. » 92 0i0
a«^iaae»délBanco d e E s p a f i a 274 0]-© 27»0r0■ :so piibUsade.- 2/2O[0 . 274 *60

gl®ŝ s áSal Meis©»

fúMwls**** •». .fjLogroño, 41*14- - ■
M$gy, . SL oroa..,* ... par. s. .»

4[8 -í L ugo;. . . . . .  4f2 »
. Almería . ..»  P**"*  ̂ | M ákga....... '-par. »

A't:íkv. . . . . . .  a | Murcia.,.-... 4|4 . »
1í'4  ̂ ? O rease..,.;. ' 4j2 *

fkrecio»JL.. 4-t4   » f  O viedo.. . . .  ■' • i f 8 > »
Béj*re,  4'í3 ái ¡Palencia..... . . !¡4 •,
ifibac?.. . . . .  -4lS » |  Palma MaiLR $̂8 »
S urgn^...,. 3t8 ,, ..i,Ipampionava¿ - 4|4 s»
&éw*>s.. . . .  3{3 ■» |  Pontevedra, 5(3 »
SMíx,.*..,* » | R é u s . . . . . p a r . : ••' »•
t¡krt&^©aa... par d. .v Salamanca... 4f4 .. *>..
•Sastelíón..., 4(4 | S.Sebasti'áa„ 4(8 » '
í.M ad Ee$L • 3¡8 » -JlSantander. 4|8 | » .
^•©rdoba..., 4(4 » : |  Sta.GruzTfe. par. s-.
Steifia  3(8 s |  Santiago,. , .  'par. ^
C veim ..'... 4(2 » ff Segovia',.... : ' 4(8 | ’ ‘ »
FííítgI  4(  ̂ » |S e v i ik v .. , , ,  4(8 »

• 4(4 . ■$> | S o r i a . l |  > ■ t\k 7»
¿ fyfm. t. c a,,  ft par, » |  Tarragon a ..

. M?aaada¿-,.: 1{4 ■ » g T e r u e l . 4?4 S • •»
'•%V*®.d&iajiufa, 4?$ i f j T o l e a o . , . . .. »
. :ftTC. . . . . . .  4(4 » 0T í l d e l a : . i v ¿  » „

; • par. » J  Valencia-... • ' *4?8 • » "*
, .  „ , .  4 ( 4 : {* Valbdolid „ .  ^ 4  *

. par. » {| Vigo.............  . «j3 • »
seriaftwfci* par. » II Viiovis. . . , .  t\% s

2¿s ¿I-Zísíií 4.ris i » ■ ■
•*MñáA,  4(4 » lia 9

4(é * * I

J?ARÍS 19 DR l^LIO, 
í Deuda perp. ai 4 por 40# exh á S8‘5©.
1 Idem id. id. interior.. . . . . . .  á 57 8(8..
JIdem amort. al 4 per 400.... á »
\ j  p0r  ̂0$ exterior..    á »
I Deuda amort. al 2 por 4 00... á »
f Obligaciones de C u b a ....... á 496*00.

5? por  ̂®0- .  « e  a .  .  o • a i  • 9 o a o *  .  Á 77*00,
4(2 por 400   á 4 07*70.

C o n s o l i d a d o s á  400 9(8.

4̂$TíM©« @ñtdálm & «iba*® plssa^ ©strujoru,.
Londros, á 90 días :%cha, dias., 47‘60.
Faríí!, á oefeo días vista, flr., 4‘97.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partesrecibidos por la Administración principal de 
M ti^ á m é ^ p ú b ü w , ImUrvénmóWL átá M o m ia  f m e s  f  Hé." 
éM  é® f  olida u r t e a ,  m u lta n  $m  Ion proniOB á@ t e  
|n  » »  be e4 iU  á® lm  B ifu ion tes

t e i  i® á© 1*^0 i. t  m m lM , si
Mom d-* 4 i  p ó se te  d  k O o ir M a

á»? toncim , á f i ®  á B púsote d  kilop-mo*
FL-f.;,;- ik- áe 4 á*cO pasoíds el M lo p iw m  
fcsda^  nñej*% á© i  á I ?iO pesetas ..el küopam ® , 

de 4 4  m m í M  ú  M logrum o;
á 0444 ei kilogramo.

Garbanzos, de 0‘68 á 1'9G pesetas el kilogramo.
Judías, de 070  á 0*80 pesetas el kilogramo. 

m  á 0RBti ©1 küógram©.
áe -0460 i  0*86 el kxiogram^

f a r M ^ f e g e W , f e  C?® á &%% pesetas  
I f e  minsml, fe  ,á OaO pesetas «I-MIopama* 
lém*. ím m k ,  do 0*07 á 0s0 i pesetas d  M lopm © .
JabáBs. fe  t *05 á i *80 pesetasi d  k ilc o a m o r 
F a ta te ,  ás Od6 á 0^5  pesetaj el k ilo p m ® .

. MmU* f e  IHO á i ‘S0 p e s e te  §1 litro 8 y f e  i i  «ten* 
I t e *

'fiad# áe 0*78 4 084 pesetas el litro» y fe  7 & i  el &eeaii*m ' 
de 078 d 0*80 p esó te  el litro* p fe  6‘80 & 7*80.

decalitro.
Bem  degolladas.— V&csM, S08.— Carneros, 476. — CwdfiH. 

ros, 8^4.—Terneras, 63.—Total, i.OTi.
l u  peso en kilogramos.  ..........  49^96*750.

Predos é 'te Mujeres*
Vasa, á© i*87 á 4*44 kiidgiram©.
Carnero, de 4*^2 á  4*28 pesetas kilogramo.
Cordero, de t%$ á i ft85 pesetas kilegtasee»

B á  p w U  rmUHfa por la Admimstraeién prinmp&í i$  ..
f  mM&m$ n m ltm  ser los productos reemdados m  **te «epitel 

| en el ii» fe £t/¿9* los siguientes:
j ta¡aBlkanBMM^»Mai«iWWBWÍW*aa«W»WM»W«WaWW»MW«W««BÉ».W«MBWMHMMWMW^

1 - fm%m és r«e&«¿%eS6a. Fí*í. fifau. J Pmate* ¿® r«3«iá6ei4au JPkt.

felodo...................... 8.305 50 üo?reos.......................  71
le g cv ia .....................  1.5£7 761 M ataderos. . . . . . . .  13.652‘SSÍE
É ó r te . . . . ................  4.306‘43 Moeteoses.. . . . . . .  ■
Bilbao.o................ . 1174*731 Fábrica del g as . . .  *
A relan    1.686-30 Imperial.................  4983S
VaÍK*6ia.. . . . . . . . .  4712*31 I -
Mediodía   16.77117
Oiuáad Real  *.888*69 j « o m ú . . . . .  48.864*95

M aM d 80 de Julia de 1884.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1884.—Se halla d© venta en el despacho de fi
bras de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i» 
á los precios siguientes:

PESUTA^

Primera clase......................  30

SANTOS DEL DÍA.
Santa María Magdalena, penitente^ y  San Cirüo, Obi#** 

Cu&renU Hora^ en la iglesia de- las Reccgidas.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL.PRINCIPE ALFONSO. — A t e  

nueve.—Función 69 de abono.—Turno 3.*— El proceso del can* 
can.— Una fiesta de foreros (baile).—La flor gaditana (baile}*

JARDÍN DEL BUEN R E T IR O .-A  las m e v e  - U n a  0»- 
¡ML—Á g m  y cuernos.—Intermedios por la banda de Mallorca..

TEATRO DE L A ALHAMBRA.-A t e  a u e m —Función ?-* 
de abono.—Turno 4,®— Beneficio del Sr. Bi&nchi. —  II laooeo * 
Vintrigante.— ¡Non e v&rl—Funículi-Funícula.

TEATRO DE RECOLETOS.—A tefocho y media.— Rosa §  
clavel.—Música dd  porvenir.— Un Capitán de lanceros.—Toros 
en París.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—Grande y 
váriada función, en la que tomarán parte los principales artos*' 
tas de la eompañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—Va
riados y escogidos ejercicios por los invencibles Piatra, Caria-* 
das y los primeros nadadores del mundo familia Johnson*


